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RESOLUCION DIRECTORAL

Breña, ).8...¿"....J?.{ti .de 2025

VISTO; El expediente con Registro No 012982-2025, que contiene el Memorando N"
I23-2025-EMED-UFGRD/INSN, Nota Informativa No 073-SE-DEAC-INSN-2025, Nota
Informativa N" 013-DEAC-INSN-2025, Informe No 032-OEPE-INSN-2025 y Memorando N"
813-2025-DG/INSN;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral VI del Título Preliminar de las Disposiciones Complementarias
Transitorias y Finales de la Ley No 26842, Ley General de Salud, señala que: "Es de interés
público la provisión de servicíos de salud, cualquiera sea la persona o institución que los
provea. Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad";

Que, mediante Resolución Ministeríal No 188-201S/PCM, se aprueban los
Lineamientos para la Formulación y Aprobación de los Planes de Contingencia, con la
finalidad de fortalecer la preparación de las entidades integrantes del SINAGERD,
estableciendo lineamientos que permitan formular y aprobar los planes de Contingencia ante
la inminencia u ocurrencia de un evento particular, en concordancia con la normatividad
vigente;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 643-20tglMINSA, se aprueba la Directiva

,¿.éCictn^ No 271-MINSA/2019/DIGERD: "Formulación de Planes de Contingencia de las Entidades e

Á\eüAses;:q" Instituciones del Sector Salud", con la finalidad de fortalecer la organización del Sector Salud
,§l§.{-.*-t'*"ipara una oportuna y adecuada respuesta, ante la inminencia u ocurrencia de un evento

li§.mi* ñ,oladverso, emergencia o desastre, que pone en riesgo la salud de la población y el
'.4 1}*S, l|/funcionamiento de los establecimientos de salud;

§*rr¡r9f Que, en ese contexto la Unidad de Gestión de Riesgos de Desastres elabora la
propuesta del Documento Técnico: "Protocolo para Implementar la Respuesta frente a
Emergencias y Desastres en el Instituto Nacional de Salud del Niño 2025", con la finalidad
de contribuir a proteger la vida y la salud de las personas ante una situación de emergencia,
además de salvaguardar los bienes y propiedades de Ia Institución;

Que, conforme al documento de visto, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva
de Planeamiento Estratégico, emite opinión favorable a la propuesta del Documento Técnico:
"Protocolo para Implementar la Respuesta frente a Emergencias y Desastres en el Instituto
Nacional de Salud del Niño 2025"i

Que, mediante Memorando No 813-2025-DG/INSN, el Director General del Instituto
Nacional de Salud del Niño, aprueba el Documento Técnico: "Protocolo para Implementar la
Respuesta frente a Emergencias y Desastres en el Instituto Nacional de Salud del Niño 2025",
el mismo que cuenta con opinión favorable de las instancias respectivas y lo remite a la
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico para la elaboración de la Resolución
correspondiente;
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Con el visado de la Oficina Ejecutlva de Planeamiento Estratégico y de la Oficina de
Asesoría JuriCica del Instituto Nacional de Salud del Niño; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del
Instituto Nacional de Salud del Niño aprobado con Resolución Ministerial No083-2010/MINSA;

SE RESUELVE

A¡tículo 10. Aprobar el Documento Técnico: "Protocolo para Implementar la
Respuesta frente a Emergencias y Desastres en el Instituto Nacional de Salud del Niño 2025",
que consta de cincuenta y cinco (55) folios y forma parte de la presente resolución,

Aftículo 20. Encargar a la Unidad Funcional de Gestión de Riesgos y Desastres del
Instituto Nacional de Salud del Niño, en el marco de sus funciones, el monitoreo, superuisión
y evaluación del cumplimiento del documento técnico citado en el artículo 10.

Aftículo 30. Encargar a la Oficina de Estadística e Informática la publicación de la

Resolución en el Portal de Transparencia del Instituto Nacional de Salud del Niño.

Regístrese, comunQuese y publQuese.
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DOCUMENTO TECNICO

PROTOCOLO PARA IMPLEMENTAR I.A RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS
Y DESASTRES EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SATUD DEL NIÑO 2025
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I. TITUIO:

Protocolo pam la Implementar la Respuesta frente a Emergencias y Desasürcs en el
Instituto Nacional de Salud del Niño 2025

II. INTRODUCCIóN

El Instituto Nacionalde Salud del Niño, ubicado en la avenida Brasil No 600 -Breña Lima Perú es
un establecimiento de Salud Categorizado en el tercer nivel de Atención III-2, que brinda
servicios de salud altamente especializados clínios y quirúrgios, a niños y adolescentes con
patologías complejas de referencia nacional; viene funcionando desde 1923, que en sus inicios
como Hospital del Niño se instaló en la Clínica "Pasteu/' propiedad de la Sociedad de
Benef¡cencia, quien cedió dicha locación el 22 de octubre de 1923, a pedido de la Sociedad
Auxiliadora de la infancia,

Se inaugura el Hospital del Niño el 1 de noviembre de 1929, con el nombre de 'Julia Swayne de
Leguía"; bajo la Presidencia de la República de Don Augusto B. Leguía y el Dr. Carlos Krundieck
como primer director general del Hospital. Durante el transcunir de los años el Instituto Nacional
de Salud del Niño ha venido ampliándose en su capacidad Hospitalaria, por la necesidad de la

demanda que rio solo es del nivel de Lima, se incluye también demanda masiva de todas las
regiones del País, actualrnente se cuenta con un total de 392 camas es un instituto pediátrim
referente a nivel nacional.

Este documento técnico se desanolla bajo el enfoque de la Ley No 2966+, Ley que crea el
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastrs SINAGERD, como un sistema
interinstitucional, sinérgico, descentmlizadq fanwersal y participativq con la finalidad de
identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de
nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efctos, así corno la preparación y repuesta ante
situaciones de emergencia o desastres.

Las políticas internacionales, consideran prioritario que los Establecimientos de Salud y servicios
máJicos de apoyq deben estar preparados para soportar el impacto de los desastre y poder
brindar atención a las vi:timas, en el momento que lo requieran, esto o<ige haber realizado una
adecuada implementación de los procesos de la Gestión del Riego de Desastres, con énfasis en
la respuesta hospitalaria

El Perú debldo carccterísticas geográficas y demográficas se encuentra amenazado
continuamente, por fenómenos naturales y antropicos, por lo cual puede generar desastres,
debido a su alta vulnerabilidad, poniendo en riesgo la vida y salud de las personas, como también
en su funcionamiento de los establecimientos de salud.

Actualmente el Instituto Nacional de Salud del Niño tiene un Índice de Seguridad l-lnspitalaria
(ISH) del 202a de categoría C; por lo cual nos hace un hospital vulnerable; asimismo en
cumplimiento de las responsabilidades que le son inherentes como integrante del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgos de Desastres, a través de la Unidad Funcional de Gestión del
Riesgo de Dea*res (UFGRD) ha elaborado el presente documento, como instrumento de
gestión, que permitirá brindar una adecuada y oportuna respuesta frente Emergencias y
Desastres 2025.

J
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UI. FINALIDAD

El prsente Protocolo par¡ Implementarla la Repuesta en el Instituto Nacionalde Salud del Niño
tiene como finalidad contr¡buir a proteger la vida, la salud de las personas y organizar la
respuesta estableciendo las acciones ante una situac¡ón de emergenc¡a o desastres; además de
salvaguardar los bienes y prop¡edades de la institución.

IV. OBJETIVOS

4.1. Objetivo General

Implementar las acciones alineadas a los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres; a fin de
prevenir y responder de manera eficiente, oportuna frente a las emergenc¡as y desastres en el
Instituto Nacionalde Salud del Niño

4.2. Objeüvo Especlllos

4.2.L Identificar y pr¡orizar las áreas vulnerables de la institucirSn que pudan verse afectadas
y establecer los niveles de riesgos; frente las emergencias y desastres.

4.2.2 Realizar los procedimientos y los planes específicos para una repuesta oportuna
frente a emergencias y desastres

4.2.3 Activar los procedimientos y los planes especíñ@s inmediatamente ocurrido la
emergerrcia o el desastre, así como ante la inminencia del misrno.

V. BASE LEGAL

. Constitución Política del Perú

. Ley No 26842, Ley General de Salud.

. Ley No 28101, Ley de Movilización Nacional.
o Ley No 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(STNAGERD).

o Ley No 28101, Ley de movilización Nacional.
. Decreto Legislativo No 1156, que dicta medídas destinadas a garantizar el servicio público

de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las

poblaciones.
. Decreto Lqislativo No 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud.

. Decreto No 005-2006-DE-SG que aprueba el Reglamento de Movilización Nacional.

. Decreto Supremo No 027-2007-PCM, que aprueba las Políticas Nacionales de Obligatorio

Cumplimiento para las Entidades del Gobierno Nacional.
. Decreto Supremo No 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley No 29664, que

crea el Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

4



91

a *.*.-*"*.ilofl irf?i
1- gfo8g.*:w

Documento técnico
Protocolo para Implementar la Respuesta en el Institulo Nacional de
Salud del Niño frente a Emergencias y Desastres

PERÚ Ministerio
de Salud

a

a

Decreto Supremo No 038-2021-rcM que aprueba la Política de gestión del Riesgo de
Desastres al 2050.

Decreto Supremo No 115-2022-rcM que aprueba el Plan Nacional de gestión del Riesgo

de Desastres -PIáNAGERD 2022 al 2030.

Decreto Supremo No 111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastre como Política Nacional de Obligatorio Cumplimiento para las

entidades del Gobierno Nacional.

Decreto Supremo No 007-2014-54, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo No

1156, que diaa medidas dest¡nadas a garantizar el seruicio público de salud en los cásos

en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones.

Decreto Supremo No 008-2017-5§ que aprueba el Reglamento de Orgonización y
Func'lones del Ministerio de Salud, modificada por el Decreto Supremo No 011-2017-SA,
Resolución Ministerial No 194-2015/MINSA que aprueba la Directiva No 053-05-
MINSA/OGDN-V.01 "Organización y Funcionamiento de las brigadas de Ministerio de
Salud para la atención y controlde Situaciones de emergencias y Desastres"

Resolución Ministerial No 276-2012-PCM, que aprueba la Dir«tiva No 001-2012-PCM-

SINAGERD "Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de los Grupos de Trabajo
de la Gestión del Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobiemo" en el marco de la
Ley 29664 y su Reglamento.

Resolución Ministerial No 180-2013-PCM que aprueba los 'Lineamientos para la

Organización, &nstitución y Funcionamiento de las Plataformas de defensa Civil" dictados
por el Instituto Nac¡onal de Defensa Civil.
Resolución Ministerial No 517-2004-MINSA que aprueba la Directiva No 039-2004-
OGNDN/MINSA-V.0I "Declaratoria de Alerbas en Situaciones de Emergencia y Desastres"

Resolución Ministerial No 059-2015-PCM que aprueba los "Lineamientos para la
organización y Funcionamiento de los C,entros de Operaciones de Emergencia-COE"
Resolución Ministerial No 046-2013-PCM, que aprueba la Directiva No 001-2013-
PCMISINAGERD "Lineamientos que definen el Marco de Responsabilidades en Gestión del
Riesgo de Desastres, de las entidades del Estado en los tres niveles de gobiemo" y su

anexo en el marco de la Ley No 29664 y su Reglamento.

Resolución Minis,terial No 154-2014/MINSA, que constituye el Grupo de Trabajo de la

Gestión del Riesgo de Desastres del Ministerio de Salud,

Resolución Ministerial No 907-2016/MINSA que aprueba el Documento Técnico:
"Definiciones Operacionales y Criterios de Programación y de Medkión de Avances de los
Programas Presupuestales".

Resolución Ministerial No 970-2016/MINSA, que aprueba el Plan de C¡ntinukJad Operativa
del Ministerio de Salud.

Decreto Supremo No 027-2017-54, que aprueba la "La Política Nacional de Hospitales

Seguros frente a los Desastres"
Resolución Ministerial No 628-2018/MINSA que aprueba la Directiva Administativa No250-

2018 MINSA/DIGERD: Organización y Funcionamiento del Centro de Operaciones de
Emergencias y de los Espacios de Monitoro de Emergencias y Desastres del Sector
Salud".

Resolución Ministerial No 813-2023/MINSA Aprueba el Documento Técnico:
Procedimientos par implementar la Respuesta en los establecimientos de Salud frente a

Emergencias y Desastres.
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vI. CONTENIDO

6.1. Evaluación de riesgo det establecimiento de salud

El instrumento que se ha utilizado para la evaluación del riesgo en el INSN es la herramienta
"STAR-H', herramienta desarrollada por la Organizacirín Panamericana de la Salud (OPS), que
puede generar un informe que incluye puntuaciones de riesgo especfficas de cada amenaza. Se
incluye 4 dimensiones de evaluación.

La evaluación de la probabilidad se califica en 5 niveles (1: Muy improbable, 2: improbable, 3:
plobable, 4: muy probablg 5: caso segurc) y el impacto también se califica en 5 niveles (1: sin
impacto, 2: menor, 3: moderado, 4z grave,5: critico).

La puntuación total de riesgos es esta herramienta se obtiene del producto de la probabilidad por
la suma de la consecuencia, basados en la fórmula:

R¡esgo = Probabilidad x Impacto

Para estimar las mnsecuencias en el INSN y de sus ocupantes, se utiliza la siguiente formula en
el modelo matemático 'STAR-H". armonizada con la que se emplea en el documento STAR

desanollada por la Organización Mundialde la Salud (OMS).

ImPacto =
3

El mayor peso relativo se le ha asignado al impacto para la vida dentro del modelo matemático, a

estos componentes se les adhiona la ponderación de la vulnerabilidad del INSN y la capacidad de

afrontamiento de este para enfrentar cada amenaza analízada y al producto de esta adición se

divide en 3.

6.1.1. Procedimientos para el desarrollo de la evaluacién del riesgo.

A.- Clasiflcar las amenazas en función de la exposición y del origen.

La clasiflcación de las amenazas se ha realizado de [a siguiente manera, se han dividido en 3
clasificaciones: A: Amenaza externa, B: Amenaza interna y C: Amenazas relacionadas con

enfermedades infecciosas, incluida el COVID -19'

A.1.- Amenazas Externas.

Muchos establecimientos de salud están ubicados en zonas o<puestas a amenazas, como

inundaciones, movimientos de masa, fallas geologicas entre otras. Lo que puede influir en su falla

estructural y no estructural. El anális¡s de la ubicación geográfica del establecimiento de salud

permite s/aluar las amenazas en relación con emergencias de salud y desastres en la zona y

determinar el üpo de amenazas que pueden afectar al establecimiento de salud'

Se ha tomado como base la clasificación de las amenazas de la OMS (tabla de amenazas

externas)

. Geofísicas:Terremoto

. Meteorclógicas: Temperatura externa: Onda de Calor

. Biologicas: Aerotransportadas (Covid-l9, gripe)

I
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Tecnológicas: Derrame de Químicos, Fugas de Gas, C-olapso de edificios, Incidente de
transporte terstre (publko), Explosión cercana al establecimiento, Inendio en el
perímetro, Falla eléctrica (apagones), interrupción del suministro de agua ciberseguridad

A.2,- Amenazas fnternas.

También se debe hacer hincapié en las amenazas internas, como los incendios, falla de los
suministros vitales, (agua, electricidad, oxigeno, etc.) y las amenazas de la seguridad del edificio,
de los/as pacientes, visitantes y el personal; así como la funcionabilidad del establ«imiento de
salud, por ejemplo: sus,traciones, fallas y atagues informáticos que puedan comprometer la
capacidad operativa del establecimiento de salud; también se consideñn todos los eventos que
pudan generar una evircuación pero que se generan en el prop¡o establecimiento de salud y se
ha tomado como base la clasificaclón de las amenazas de la OMS (tabla de amenazas internas)
Además en esta lista de amenazas internas se han incluido la violencia, así como los conflictos
laborales que puden colapsar elfuncionamiento delestablecimiento de salud.

También se ha incluido las amenazas de origen natural que pueden afecbr a los/as ocupantes
del establecimiento de salud, entre las que destaca la resistencia antimicrobiana considerada
como una de las 10 principales amenazas de salud pública las que se enfrenta la humanidad,
también se a incluido el COVID-l9.

Y esta es la lista de amenazas internas según la OMS:

. Biologicas: Propagación de enfermedades aerotransportadas (Covid-l9, gr¡pe)

. Tecnológicas: Derrame de químicos, Fuga de gas, Inundación independiente del origen,
expo$ción interna a materiales peligrosos, Colapso estructural, Incendio por falla eléctrica
o de origen no determinado, inundación por ruptura de tuberíia, fuga de agua,
Interrupción del servicio eléctrico, cortoc¡rcu¡to eléctrico, ataque informáüco, falla en el
sistema infurmático, exposición a mater¡ales peligrosos.

o Sociales: Violencia contra el personal de salud, conflictos armados, conflictos laborales
(ausentismo, huelga, parc de labores), Accidentes laborales,

A.3,- Amenazas ¡etracionadas oon enfemedades inftociosas incluida el Covid-l9

Las amenazas principales a las que está e<puesto un establecimiento de salud para la prevención
y control de enfermedades infeaiosas nuevas pueden geneft¡r epidemias o pandemias son:
insuficiencia de equipos de protección personal (EPP), la capacidad de diagnóstico inadecuada del
personalmédio.

Una inadecuada planificación de la respuesta ante amenazas biologicas no solo pone en riego a
los /as pacientes y trabajadores/as, sino que pueda hacer que todo un servicio, departamento o
el establecimiento de salud colapse funcionalmente por la falta de personal de la salud
comprometiendo la oportunidd y la calidad de la atención de los/as pacientes hospitalizados/as.

a
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B.- Determinar la probabil¡dad de materialización de las amenazas

El personal responsable ha aplicado la herramienta basándose al cuadro de Evaluación de la
probabilidad de materializac¡ón de las amenazas.

Cuadrc de Evaluación de Probabilidad de HaErialización de las Amenazas

Al realizar la evaluación se llegó a estos resultados enontrando 13 amenazas las cuales 1 es Casi

Seguro, 1 Muy Probable y 11 Probables. C¡mo se puede apreciar en el siguiente cuadro.

NIVEL DESCRIPCION

I
¡rllrY IMPROBABLE: Prcbabilidad menor a 50,6 de que ocuna un evento durante
los próximos 12 meses. Por ejemplq amenazas estacionales que han sucd¡do una
vez o menos en los últimos 20 años.

2
IMPROBABLE: Prcbabilidad de entre 57o y 29o/o de gue ocurra un evento durante
los próximos 12 mses. Por ejemplo, amenazas estacionales que han sucedldo de
una a 3 veces en los úlümos 20 años

3
PROBABLE: Probabilidad entre 30olo a 690/o de que ocurra un ryento durante el
año actual. Por ejemplo: amenazas estacionales que han sucedido 2 o 3 veces en
los últimos 10 años 1o 2 veces en los últimos 5 años.

4
MlrY PROBABLE; Probabilidad de entre 7@/o a 94Vo de gue ocurra un evento en
los próximos 12 meses. Por ejemplo: amenazas estacionales que suceden cada
sequndo o tercer año, o 2 veces en los últimos 5 años

5
CASI SEGURO: Probabilidad de 95olo o superior de que ocuna elq¡ento en los
próximos 12 meses. Por ejemplo; amenazas estac¡onales que han sucedido 3 o
más veces en los últimos 5 años, o 5 o más veces en los últimos 10 años,

CI.ASIFICACION DE LAS AMENAZAS

N" GRUPOS SUBGRUPOS AMENAZAS

1 Naturales Geograficas Terremotos

2 Naturales Biologicas

Brotes de infecciones asociadas a la atencion de

salud (virales, bacterianas y micoticas) Probable

3 Antropogenicas Tecnologicas Falla electrica (apagones) Probable

4 Antropogenicas Tecnologicas lncidentes de Transporte Probable

5 Antropogenicas Tecnologicas Falla de gas natural Probable

6 Antropogen¡cas Tecnologicas Falla de gas LP Probable

7 Antropogenicas Tecnologicas lnterrupcion del suministro de agua Probable

8 Antropogenicas Tecnologicas Falla del Alcantarillado Probable

9 Antropogenicas Tecnologicas lncendio Muy Probable

10 Antropogenicas Sociales lncidentes con saldo masivo de victimas (trauma) Probable

7t Antropogenicas Sociales

lncidentes por arribo de pacientes en masa

(medico/infeccioso) Probable

12 Antropogenicas Sociales Disturbios sociales Probable

13 Antropogenicas Sociales Actos de Violencia Probable

8

PROEAEIUDADDE tA
MATERIAUZAC!ON

DrE IASAIUEI{A7AS

Casi Seguro
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8.1.- Consideradones para la determinación de la plobabilidad de materialización de
las amenazas.

Los peligros de Terremoto o sismos, es Casi seguro se produzcan incendios en los centros
hospitalarios, de ocunir afectaría mucho su respuesta resolutiva.

Teremoto o Sisnro

Históricamente, el Perú registra eventos adversos de impacto significativq como es el ocurrido
por el terremoto y posterior tsunami el 28 de octubre de L746, considerado el sismo de mayor
magnitud que se tenga registro en el Perú y el tsunami más devastador; el ocurrido el 31 de
mayo de 1970 ptoducto de otro sismo y que dejo alrededor de 70,000 fallecidos y unos 250,000
heridos, siendo el desast¡:e con la mayor cantidad de víctimas que se tenga registro en el Perú.
Siendo el último desastre el ocurrido en localidades de Ica y del sur de Lima por el tenemoto del
15 de agosto del 2007, y que significo la destrucción de los hospitales de Pisco, Ica y Chincha y
500 fallecidos.

Para Lima se ha establecido que un sismo de magnitud entre 7.2 y 8.8, lo que dejaría entre 72
3L3 y 779 338 heridos, los cuales requerirán una atención inmediata para salvar sus vidas y
evitar discapacidades posteriores. Así mismo, podríra crusar severos daños en 187.000 viviendas
en Lima Meúopolitana, afectando unos 800.000 pobladores, provocando la muerte de 51 019
limeños.

Diversos estudios e inspecciones técnicas del Instituto Nacional de Defensa Civil, Ministerio de
Salud y CISMID (Centro de Investigaciones Sísmicm y Mitigación de Deastres), confirman que la
vulnerabilidad en los establecimientos de salud de Lima es preocupante. De la vulnerabilidad
hospitalaria, el componente estructural es el más crítico, y que ha sido la vulnerabilidad funcional
la que más se ha reducido por medio de la preparación y organización que se ha venido
trabajando en los últimos años (elaboración de planes hospitalarios, formación de brigadas,
conformación de grupos de trabajo hospitalarios, etc.). En ese conto<tq es menester mencionar
el marco de seguridad hospitalaria que se ha venido widenciando en nuestro país.

iF*-fll
/

Riesgo Sísmico en Breña y MML
Fuente: CENEPRED
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Incendio

En Lima los incendios urbanos tienen una gran tasa de incidencia, ello es debido a la
vulnerabilidad de material que cada vivienda tiene. En la mayoría de viviendas de Lima es común
encontrar almacenamiento de combustible solido o rec¡ntos sin las medidas de segurldad
respectivas, sumado al hacinamiento.

La realidad del INSN no es ajena a la tasa de incidencia de incendios, la probabilidad de
ocurrencia de incendio en el hospital se ha determinado por la existencia de instalaciones
inseguras y acometidas eléctricas o<puestas en techos y aires poniendo en riesgo la seguridad del
sistema eléctrico.

Almacenamiento de archivos sin mecanismos de redes contra incendio. De igual modo en lo que
respecta al sistema de telecomunicaciones, la ocistencia del cableado expuesto y riesgo de
sobrecarga de las one¡<iones y puntos de baja tensón representa factores de riesgo de incendio.

Como se evidencia en la siguiente imagen, los incendios forman parte de L2.3 olo de emergencias
urbanas a nivel nacional hasta noriembre del 2023 cifra considerable para realizar su preverición.

Fuente: Unidad de Estadísticas del Cuerpo General de Bomberos Voluntaríos del Perú - 2023

CUERp0 GEIIER¡ll üE §O[iBEB0§ U0LUHT,{RI0§ OEt PERU

COHAT{OO }IACIOI{AL

E§TA OI$TCA D E EIIEG EI.¡ CIAS ATE I'I DI DA§ A NIVEL }IACIOI{AL

IIPO OE EMERGENCIA. 2023

TIPO OE EI4ERGEMh E}IE FEB HAR ABR TAY JU}I JUL AGO §EP OCT IIOV DIC TOTAL

ln'3erdr*s 1286 $06 S02 S$ i97 $85 11&5 1370 1239 10S8 92r $ fl0t?

Fqs de gas ¡utado
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SerYichs esreosles

Acodenies vdlicul¿B§
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12036
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C.- Determinar el nivel de gravedad del impacto de la amenaza

En este punto se a utilizado los 3 cuadros que son los siguientes del SIAR-H para cakular !a

gravedad del impacto de amenaza.

Determinación de las onsecuqncias oara la vida de los/as ocupantes del
establecimiento de sa lud

Determinación de las consecuencias oara el establecimiento de salud

Deteminación de tas oonsecuencias oara la función del establecimiento de salud

t{fvEL DESCRIPCION
I SXN IMPACTO: Sin personas lesionadas o sin víctimas fatales

2 MENOR: Las consecuencias de la amenaza para elestablecimiento de salud pueden
causar lesiones menores a los/as ocupantes

3 MODERADO: Las consecuencias de la amenaza para el establecimiento de salud
puede causar lesiones graves a los/as ocupantes, pero sin vír,rtimas mortales.

4
GRAVE: Las consecuencias de la amenaza para el establecimiento de salud pueden
causar lesiones graves y la muerte a los/as ocupantes de un área o seruicio del
establecimiento de salud.

5
CRITICO: Las consecuencias del impacto de la amenaza representan un riesgo de
lesiones graves o muefte para todos los/as del establecimiento de salud.

NIVEL DESCRIPCION
1 SIN IMPAGTO: Ningún daño para el establecimiento de salud

2 MENOR: Daños no estructurales menores para el stablecimiento de salud que no
afectan la operación habitual

3
MODERADO: Daños no estructurales para el establecimiento de salud que afectan
temporalmente la operación habitual.

4 GRAVE: Daño no estructural a las instafaciones, talvez se requiera una evacuación
temporal o selectiva, para permitir el reinicio de las operaciones habituales.

5 CRITICO: Posible daño estructural a las instalaciones que requieren erracr¡ac6n e
inhabilitación del establecimiento de salud.

NIVEL DESCRIPCION

1 SIN IMPACTO: Sin interupción de los servicios de salud

2 FIENOR: Intemrpción temporalde uno o más servicios durante 4 horas o menos.

3 MODERADO: Interrupción temporalde uno o más seruicios durante 24 horas o
menos.

4 GRAVE: Interrupción temporal de uno o más servicios durante 72 horas o menos.

5
CRfTICO: Perdida a lo largo (2 semanas o más) o ireparable de la función del
establecimiento de salud, incluso por afectación de la estructura.

l1
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Tomando en cuenta los cuadros anteriores se llegó al resultado de la siguiente manera:

CLASIFICACION DE 1.AS AMENAZAS IMPACTO

No GRUPOS
suB-

GRUPiOS
AMENAZAS

GRAVEDAD

Para la Yida do
los ocupanbe

Para el
eetablecimlento

do salud

Para la función
del

€stablec¡maonto
de salud

1 Naturales Geográficas Terremotos

2 Naturales Biológicas

Brotes de infecciones
asociadas a la atención de

salud (virales, bacterianas y
micoticas)

Grave Grave Grave

3 Antropogénicas Tecnológicas Falla elédrica (apagones) Grave Grave

4 Antropogénicas Tecnológicas lncidentes de Transporte Menor Menor

5 Antropogénicas Tecnológicas Falla de gas natural Grave Grave

6 Antropogénicas Tecnológicas Falla de gas LP Moderado Moderado Moderado

7 Antropogénicas Tecnológicas
lnterrupción del suministro de

agua
Moderado Moderado Moderado

8 Antropogénicas Tecnológicas Falla del Alcantarillado Grave Grave Grave

o Antropogénicas Tecnológicas lncendio Grave

10 Antropogénicas Sociales lncidentes con saldo masivo
de viclimas (trauma) Menor Menor Moderado

11 Antropogénicas Sociales
lncidentes por anibo de

pacientes en masa
(medico/infeccioso)

Moderado Moderado Moderado

12 Antropogénicas Sociales Disturbios sociales Menor Menor Menor

13 Antropogénicas Sociales Actos de Molencia Menor Menor Menor

12

PERÚ

Critico Critico Grave

Critico

Sin lmpacto

Grave

Criüco Criüco
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D.- Determinar el nivel de vulnerabilidad del establecimiento de Salud.

Para determinar el nivel de vulnerabilidad del establecimiento de salud se ha considerado
aspectos relacionados a los elementos estructurales y no esüucturales y administrat¡vo-
organizativos del establecimiento de salud y como interaacionan con las amenazas de or§en
intemq o<terno y amenazas relacionadas con enfermedads infecciosas incluitJo el Covid-l9.

NN'EL DESCRIPCION

1

ALTO: Si el establecimiento de salud es vulnerable en aspectos estructurales o no
estructurales frente a las amenazas que se stán evaluando y s¡ su gestión del
riesgo de desastres es deficiente. O si elestablecimiento de salud ya se s/aluó con
el ISH y obtuvo una califrcación menor a 0.36

2

MEDIO: SI elestablecimbnto es vulnerable en aspectos estructurales o no
estructurals frente a la amenaza que se está evaluando, pero su gestión del riesgo
de desastres es buena. O si el establecimiento de salud ya se sraluó con el ISH y
obtwo una calificación de 0.37 a 0.65.

3

BAIO: Si el establecimiento carece de vulnerabilidad en aspectos estructurales o no
estructurales fuente a la amenaza que se está evaluando y si su gestión del riesgo
de desastres es óptima. O si elestablecimiento de salud ya se evaluó el ISH y
obtuvo una calificmión mayor de 0.66 y hasta 1.

Realizando las ponderaciones se logró el siguiente resultado

CLASIFICACION DE LAS AMENAZAS IMPACTO

No GRUPOS SUBGRUPOS Ai,ENAZAS

1
Naturales Geográficas Terremotos

2

Naturales
Brotes de infecciones asociadas a la

atención de salud (virales,
bacterianas y micoticas)

Medio

3 Antropogénicas Tecnológicas Falla eléctrica (apagones) Medio

4 Antropogénicas Tecnológicas lncidentes de Transporte Medio

5 Antropogénicas Tecnológicas Falla de gas natural Medio

6 Antropogénicas Tecnológicas Falla de gas LP Medio

7 Antropogénicas Tecnológicas lntenupción del suministro de agua Medio

I Tecnológicas Falla del Alcantarillado Medio

I Tecnológicas lncendio

10
Antropogénicas Sociales

lncidentes con saldo masivo de
victimas (trauma)

11
Antropogénicas Sociales lncidentes por arribo de pacientes en

masa (medico/infeccioso) Medio

12 Antropogénicas Sociales Disturbios sociales

13 Antropogénicas Sociales Actos de Violencia

13

]I¡IVEL DE
VULNERABILIDAD DEL
ESTABLEC¡iIIENTO DE

SALUD

Alto

Biológicas

Antropogénicas

Antropogénicas Alto

Bajo

Bajo

Bajo
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E,- Eyaluar Ia capacidad de afrontamiento del establecimiento de salud.

Una vez ídentificadas las amenazas, se califica Ia capacidad de afrontamiento de amenazas
específicas del establecimiento de salud, mediante 3 niveles, se consideran las capacídades
desarrolladas en el establecimiento de salud para afrontar las amenazas específicas, su
implementación y función en base al siguiente reuadro:

DESCRIPCION

I ALTOr Todas las capacidades de afrontamiento requeridos para gestionar la
amenaza espcífica están disponibles y son sostenibles.

2

MEDIO: Algunas capacidades de afrontamiento requeridas para gestionar la

amenaza específica están disponibles. Nunca han sido puestas a prueba en
condiciones reales (respuesta) o probadas durante un ejercicio de simulmión. No sé
a asegurado la funcionalidad y la sostenibilidad. Por ejemplo, mediante la inclusión
en el PH-RED de una fuente de financiamiento segura.

3
BAIO: tas capacidades básicas de afrontamiento necesarÍas para gestionar la

amenaza (humanas, materiales, estratégkas y financiamiento) no están disponibles
en su mayoría o en su totalidad.

Basándonos en este recuadro se ha llegado al siguiente resultado:

CI.ASIFICACION DE I.AS AMENAZAS IMPACTO

No GRUPOS SI'BGRUFOS AMENAZAS

1 Naturales Geográficas Terremotos Medio

2
Naturales Biologicas

Brotes de infecciones asociadas a la
atención de salud (virales,
bacterianas y micoticas)

3 Antropogénicas Tecnolfuicas Falla eléctrica (apagpnes) Medio

4 Antropogénicas Tecnológicas Incidentes de Transporte

5 Anüopogénicas Tecnologicas Falla de gas natural Medio

6 Antropogénicas Tecnolfuicas Falla de gas LP Medio

7 Antropogénicas Tecnologicas Interrupción del suministro de agua Medio

B Antropogénicas Tecnologicas Falla delAhanEríllado Medio

9 Antropogénicas Tecnologicas Incendio

r0 Antropogénicas Sociales
Incldentes con saldo masivo de

victimas (kauma)
Medio

11
Antropogénicas Sociales

Incidentes por arribo de pacientes
en masa (medim/infeccíoso)

Medío

L2 Anhopgénicas Sociales Disturbios sociales Medio

13 Antropogénicas Sociales Actos de Violencia Medio

t4

NIVEL

CAPACIDAD DE
AFRO.ITAHIET{TO DE

AiIEIÚAZAS
ESPECIFICAS

Bajo

Baio

Atto
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F.- Obtener el n¡yel de riecgo para las amenazas evaluadas

En este paso, la herramienta SIAR-H genera aubmáticamente la puntuac¡ón globalde riesgo de
acuerdo con los datos introducídos y las ponderaciones establecldas por las personas
responsables de la evaluaclón.

Escala oara determinar el nivel de riesoo en base al STAR-H

NIVEL DE RIESGO RIESGO = PROBABILIDAD x IMPACTO

Muy Bajo dela3
Bajo de4a6

Moderado de7a11

Alto de12a16

Muy Alto de17a25

Después de ingresar todos los valores al programa nos dio como resultado lo siguiente

CLASIFICACION DE AMENAZAS

No GRUFOS SUBGRUPOS AMENAZAS

1 Naturales Geográficas Tenemotos

2
Nafurales Biológicas

BroEs de infeccions asociadas a la atención
de salud (virales, bacterianas y micoticas)

Moderado

3 Antropogénicas Tecnologicas Falla eléctrica (apagorres) Moderado

4 Antropogénicas Tecnológicas Incidentes de Transporte Bajo

5 Antropogénícas Tecmlogicas Falla de gas natural Moderado

6 Antropogénicas Tecnológicas Falla de gas LP Moderado

7 Antropogénicas Tecrnlógicas Intem:pción del suministro de agua Moderado

I Antropogénicas Tecnológicas Falla del Alcantarillado Moderado

9 AnUopogénicas Tecnologicas Incendio

10
Antropogénicas Sociales

Incidentes con saldo masivo de victimas
(Bauma)

Bajo

11
Antropogénicas Sociales

Incidentes por arribo de pacientes en masa
(medim/infeccioso)

Moderado

L2 Antropogén¡cas Sociales D¡sturbios sociales Bajo

Antropogénicas Sociales Actos de Violencia Bajo

l5

iIIVEL DEt
RIESGO

Muy Alto

Mny Alto

13
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G.- Informe de rcsultados y aoc¡ones sugeridas para la gestión del riesgo

L a herramienta STAR-H ha generado un informe grafico en el cual ha priorizado los riesgos
identificados, enumerándolos en orden de manera descendente de acuerdo al nivel de riesgo y
así mismo se presentan acciones generales recomendadas para la gestión det riesgo.

-. Muy alto

. Alto

Moderado

r B¿jo

. Muy b¿io
13

Amenazas evaluadas

1
9
3
8
5

11
7

Terremotos
lncendio
Falla el¿ctrica (6p¿gones)
Falla del alcántar¡llado
Falla del tas natural
lncidentés por arribo de pac¡eñt€
lnterrupc¡ón del suministro de at

6 Fuga de gas LP

2 Erotes de lnftcdoñés asociad¿s ¿

Modgado
Modar¡do
Mod¡rado
Modr¡do
Modcredo
Mod.mdo

i0 in(ideites.on saicjo ras;vo cje v Belo
7

ID
RECOMEI{ DACION ES GENERALES

AMENAZAS

1 x

9 x

3 Falla eléctrica (apagones) x

8 Falla de Alcantarillado x

5 Falla del gas natural x

11
Incidentes por aribo de pacientes en

ma§a
x

7 Interrupción del sum¡nistro de agua x

6 Fuga de Gas LP x

2
Brotes de Infecciones asociadas a ¡a

atención de salud (virales,
bacterianas y m¡cot¡cas)

x

to x

L2 x

13 x

4 x

GE§TIÓI.rr§L
DEL RTESG_Ó

i,OESASfRES

I
U',

l6

a bb--- .dLsqr¡lon í{üHi"ls, ,rlI J\ rrctg¡

Ntvd de rhr¡oto Amam¿¡

Muy ¡lto

Tenemotos

Incendio

Incidentes con saldo masiYo de
victimas (trauma)

DistuÉios sociales

Actos de violencia

Incidentes de transito
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Recomendacbncs EenéralesID Amenazas

1 Terremotos

I lncerrdio

3 Falla eléctrica (apatones)

I Falla del alcañtarillado

5 Fal¡a del tas natural

11
hc¡dentes por arribo de pac¡eflte§ en masa

(médi.o/infeccioso)

ElEbore e implemQnté un plán de coñt¡ngenc¡a especlfico, idÉnl¡fique y enal¡ce los
diversos escen€rios "más Fobábles" y más "graves" para sutentsr ls toma de dec¡s¡ones
eñcamiñ6des e la reducr¡ón o mnigecióñ dél ñergo. E§lablezcá un sistema de rhon¡mfeo

continuo de eslÉ emena¡a incúrpor¿¡ndo los sistemSs de elena femprsná exifentes.

Eléboré e implémente un plan de contin8eñciá especff¡co, idañtifique y áñálice los

diversós e5céñátio§ "más probables" y rnÉs "gravás" p6la sufie^tsr la iomE de decisioñas
encaminadas 8 la el¡minación, reducrión o mitigación del ria§86.

Elabora e ¡mplemente un plsn de coótinganc¡s especifico, ¡dentilique y analice los

d¡velsos éscanario§ "m6s probábles" y más "grove§" psra sustem€r la tomE de dac¡siones

encam¡nedas a la eliminac¡ón, reducc¡ón o mtll8áción del rié§8o. Asegure e¡ adecuado

fuñcioñamiañtó del generadór de emergenc¡a y el cómbu§tible suficieñte para al menos

72 horás- tmplemente un si$ema redundanle psra el iumiñistro loc8l de enargí6 eléctrics

Elgbore e implemente uñ plan de cóntingéncia éspaclfico, iden¡if¡que y analice los

diversos escenarios "más probábles' y mái "8ravés" para sustentar lá toma de dacii¡ones
encaminádÉs I la eliminac¡ón, rÉducción o mil¡geción del riesgo.

gabore e implemente un plan de coñtingencis especffico, ¡dentafique y analice los

d¡veBós es¿énár¡or "más probgbles" y más "8rsves" peaá sustentÉr la toma de decisiones

encáminadBs € lá el¡m¡n6cióñ. reduec¡ón o mni8Bc¡ón del riesgo.

El€bore e implemente un plsn de mnlingenc¡á pals le §tenc¡ón de incidentes con

atención dé üct¡más en masa, incluys l8s vÉrisbles de inteclocomsE¡o§idad y e§t8blé2ca

los lineemrentos para la ádécuade gestaón de los pacienle§ dentro y fuer8 del

e$€blecimrento á f¡n de dasm¡nuir la disemañacaón de ls enfermedad egurando
persónal, medrcarneños y equipos de proteaióñ adecuedos y 5uf¡ciente§.

Elabore e ¡mplameñte un pláñ de cont¡ngenc¡a espéclfico, idemif¡que y anal¡ce los

diversos escQnarios "ñás pmbab¡e§" y ñá§ "8r¡veq" P8ñ su§tantar lE toma de dsi§aones

encam¡ñgdÉs É la e¡im¡n€c¡ón, reducción o mitiS8c¡ón del ña§8o. Mantengs 8c'livo

conven¡o§ o contr8tos con proveÉdores dé Égus o Eoblemos loc8les palS gafam¡zár el

surn¡ñiíro de ÉBua en 6so de fslla de ls red de tuminislro deBgus Potab¡e.

Elabore e ¡mplemenle un plsn de conlingénc¡a e§pecifico, ¡dentif¡que y anal¡ce los

divarsos es¿ensrios ''má§ probábles" y mÉs "8rsve§" p8r8 Sustaotaf 18 tom8 de dec¡sione§

encsminadás a le eliminación, rÉdue¡ón o mi¡i8ácrón del rresgo. lnfialé válvula§ §í§m¡cas

en los tánques de slmacenam¡ento, Garanlice l8 implemen¡ac¡ón y oPersción de un plan

da mariten¡mianlo de la red da disÍibuc¡ón y si$eña de slmacenañiento.

GaÍáñtice él fuñcionam¡añto del c6mñé pará lá prevencaón y mntfol de las ¡nfeeiones

asoc¡adss a la átencióñ dela slud, fonslercá la viSiláñc¡a epidémialógiB, lá higiane da

manos y promueva él uso rác¡onal de antib¡ótacos-

7 lntérrupción del suministro de aBua

6 Fuga de gas LP

Brotes de lnfecciones a§ociadas a la atenc¡ón

de salud (virales, bacterianas, micót¡cas)
7

10
lncidentés con saldo masivo de víctima§

{trauma)

12 Disturbios sociales

Elabófe e impleménté un p¡án de comingenciá párá lÉ atenciÓn da ¡neidantés con

gtención de víct¡mas en rnaf. realice á,iefeicios dá s¡mulÉción y s¡mul€cfo§ pof lo menos

cada 6 masÉs.

Elabore e impterneñte un plan de coñtingencia e§pecff¡co, ¡demifique y €nalace los

daveBos ascenáños "más probables" y mÁs "gravas" párs sufeñt8l l¿ toña de décisiones

encámiñadás a la reduccióñ o mitiSación del ñesgo.

t7
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L3 Actos de Violen¿ia

Elabore e ¡mplémÉnte un pleñ de cont¡ngénc¡§ §§patffico. idÉñtifique y áñál¡ce I6s

d¡yÉrsos esGnarios nmás probsble§" y má5 "Eráves" p¿re §u§tenlar l8 toma de dec¡§iones

encam¡nádas a la redución o mil¡8ación del rie§8o.

4 lncideiltes de tra¡¡sporte

Elabore e implemente un plan de continSenc¡a especlfico' ident¡fique v analice los

divérsos escenar¡os nmás probáblé§" y más 'Eraves" para su$ámár la toma de dQc¡sione§

eñcám¡nádás ¡ la el¡minátión, rQduccióñ o ma¡gaeión dél riaEgo- És net1E§¿rio c6ñtar con

un plañ de expans¡óñ de csp8cldade§ y atene¡ón a Ylc{imas an rna58.

6.1.2.- Determinacion de daños en salud y efecto§ prev¡§ible§'

Deacuerdo a los peligros identificados se ha determinado el nivel de riesgos por cada peligro en

ese sentido, se a determinado los posibles efectos al establecimeinto de salud y a la pblacíon,

asi como a sus ocupantes.

En tal sentido se a confeccÍonado el siguiente cuadro en elcual se detalla peligro, gravedad, nivel

de riesgo, efectos en le esbblecimiento de salud, poblacion y recursos disponibles' (Inventario de

recursos).

18
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Ertcros
Recursos disponibles

{lnventado & Recursos)ESTAEITCIMIENTO DE SATUD POBIACION

Critico MuyAlto

i 
Saturacion de los servicios escenciales

* 
No dispnibilidad totalo parciai del edificio

* lntenupcion de los servicios basicos

i limitaciones de acceso ycomunicaciones

t Agotamineto de stock de medhamentos e

insumos

* Victimas fatales o no

faltaes por lesiones

tarumat¡cas

Critico Muy Atto

* Satuncion de los servicios escenciales

* No dhpnibilidadtotal o parcial&ledificio

t lntenupcion & los servicios basicos

* Limilaciones de acceso y comunicaciones

* Agotamineto de stock de medícamentos e

insumos

* 
Victimas fatales o no

faltaes por lesiones

tarumaticas

Falh electrka (apagones) Grave Modendo

t Saturacion de los servicios escenciales

* 
No dispnibilidad total o parcial &l edicifio

* lntenupcion de los servicios bashos

* limitac'ones de acceso y comunicaciones

* No aplica

falh de Alcanhrlhdo Gr¿ve Modendo

* 
Saturacion de los servicios escenciales

* No disponibilidadtotal o parcial del edicifio

* 
lnterrupc'ron & los ssrv¡cios basicos

* no aplica

ta[a del gas natunl Grave Modendo

r Satuncion de los servicios escenciales

* No dispnibilidad toml o parcial del edificio

* lnterrupion de los servicios basicos

* No aplica

lncidenles por anüo de pachntes ffi masa

Fnuma l
Moderado l\loderado

* Saturacion de los servicios escenciales

* ftlo disponibilidad total o parcial &l edificio

*Agotamiento 
de slock de medicementos e

insumos

t Victinus fatales o no

fahaes por lesiones

tarumaticas

lntern¡pcion dd $¡minsüo de agua Modendo Moderado

* Saturacion de los servicios escenciales

* No di:ponibilidad total o parcial del edificio

* lnterrupcion de los servicios basicos

* 
No aplica

Fuga de Gas [P Modendo Modera&

* Saturacion de los serricios escenchles

* No dhpnibilidadtotal o parcial del edificío

* lnterrupcion de los servicios basios

* No aplica

Brctes de lnfecciones a$ciadas a la atencbn de

sahd{vinlo, bacteríanas y mlcoticas}
Grave Modemdo

+ Saturacion de los servicios escenciales

* 
No dhponibilidad total o parcial &l edificio

* lnterrupcion de los serui¿ios basicos

* 
enfernroslas y fallecitlos

por brote epidemico

lncidmte¡ con sldo masivo de vLtimas

{trauma}
Menor Bajo

* Saturacion de losservicios escenciales

' Agotamiento de stock & medicamentos e

insumos

I Victimas fatales o no

faltaes por lesiones

tarumat¡cas

Distuóiossuhbs Menor Bajo

* 
Saturacion de los servicios escerrciales

* 
Agotamiento de stock de medicamentos e

hsumos

* Victimas fatales o no

fahaes por lesiones

tarumat¡cas

Ac{os de violench Menor Bajo

+ Satuncion de los servicios escenciales

* Agotamiento destock de medhamentos e

insumos

* Vidimas fatales o no

faltaes por lesiones

tarumatkas

lncilmtes de úansito Sin lmpacto Bajo

* Satuncion de los servicios escenciales

* Agotamiento & stock & med¡camentos e

inlumos

* Victinas fatales o no

faltaes por lesiones

tarumaticas

t9
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6.1.3 Mapeo de recursos para la respuesta ftente a emergencias de salud.

Cuadrc de Materiales y Equipos

Cuadro de lnsumos méd¡cos y de ropa

Item Producto Cantidad

1 Puesto Med¡@ de Avanzada c/luminarias 54 m2 PMA 2

2 Camillas Pleqables 16

3 Coche y maletín de Paro Implementado 2

4 DEA con parches pediátricos (6) y adultos (6) 4

5 Tensiómetros de adultos y pediátricos 4

6 Férula EspinalLarga 18

7 Tabla Ririda 18

I Inmovilizador Lateral 18

9 Spider 5

10 Tabla Cuchara z

11 Inmovilizador Cervical Adulto 67

L2 Inmovilizador Cervical Pediátrico 37

13 Maletines de Abordaje 16

L4 Cascos de Rescate c/lentes de seguridad 39

15 Carpade6xB 4

16 Caroa de 4 x3 7

L7 Toldo de 6x 8 1

Item Producto C¿ntidad

1 Sabanas descartables 6000

2 Mascarillas N95

3 Mascarillas de 3 pliegues

4 Lentes de Sequrídad

5 Mandiles descaftables

6 Poncho Impermeable 77

7 Botas de Agua 46

I Chalecos

9 Manta Polar 130

10 Sabanas de tela BO

Item Númerc Condición Observación
Radio Base Buena 01 unid. Sótano UFGRD

Radio portát¡l CanalMinsa Buena 47 unid. Antena de oorto
alcance

Radio Tetra Grupo GRD Buena 01 unid. Satelital

Internet www.insn.qob.pe Buena Coneo institucional

Perifoneo Centralde
Emergencia

Operativo El Central necesita amPliar Y

reubicar los puntos finales

Megáfonos Buena 06 unid. Ub'ttxdo en el UFGRD

Jt

4
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6.2 Organizac¡ón para la respue§ta

Se establece una organización por nivel de atención, identificando responsbles durante la

respuesta (es-tratqica y operativa) para el conocimiento, preparac¡'ón, respuesta y control de los

diversos daños esperados, tanto en la poblacirSn como en el establecimlento de salud.

Así misrno se cuenta con una brigada inicial y Hospitalaria que se encuenÚan preparados para

acfuar en cualquler emergencia o contingencia que se necesite de su apoyo. Asimismo, la UFGRD

- INSN es parte de la Plataforma de Defensa Civilde la Municipalir1ad de Breña

6.2.r.- Estratégim: GT-GRD o equipo de gestirón del estableclmiento

El Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastre, es el encargado,. en el proceso de la
respuesa y rehabiiitación, es de conducir y dirigir las acciones de atención y control frente a
emergencias y desastres. El GT-GRD del INSN ha sido reconocido nrediante Resolución Directoral

N(,266-2018-INSN-DG.

MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABA'O DE GESTIOil DEL RIESGO DE DESASTRES DEL INSN

Director General del Instituto Nacional de Salud del Niño Presidente

Representante de la Unidad Funcional de Gestion del Riesgo de
Desastres

Asesgr Técnico

Director Adjunto del INSN Miembro

Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Investigación, Docencia y
Atención Especializada en Medicina del Niño y del adolecente del INSN

Miembro

Jefe del Depaftamento de Investigación, Docencia y Atención en
Medicina Pediátrica del INSN

Miembro

Dírector Ejecuüvo de la Dirección Ejecutiva de Investigación, Dorencia y
Atención Especializada en Cirugía del Niño y del Adolecente del INSN

Miembro

Jefe del Departamento de Investigación, Docencia y Atención en Cirugíia

del INSN
Miembro

Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Investigación, Docencia
en Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento del INSN

Miembro

Jefe del Departamento de Enrergerrcia y Areas Críticas del INSN Miembro

Jefe de Departamento de Enfermería del INSN Miembro

Jefe del Departamento de Atención de Servicios al Paciente del INSN Miembro

Jefe del Departamento de Investigación, Docencia y Atención en
Diagnóstim por Imagen del INSN

Miembro

Jefe del Depaftamento de Investigación, Docencia y Atención en
Patología Mental del INSN

Miembro

Jefe del Deparbmento de tnvestigación, Docencia y Atención en Salud
Mental del INSN

Miembro

Jefe del Departamento de Investigación, Docencia y Atención en
Anestesiología del INSN

Miembro

Jefe del Departamento de investigación, Docencia y Atención en
Odontoestomatologia del INSN

Miembro

Jefe del Servicjo de Emergencia del Departamento de Emergencia y
Áreas Críticas del INSN

Miembro

2t
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Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratusgico
del INSN Miembro

Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración del INSN Miembro

Jefa de la Oficina de secretaria del INSN Miembro

Jefe de la oficina de C¡municaciones del INSN Miembro

Jefe de la Oficina de Epidemiologia del INSN Miembro

lefe de la Oficina de Seruicios Generales Miembro

Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad del INSN Míembro

Jefe de la Oficina de Personal de la Oficina Ejecutiva de Administración
de| INSN

Miembro

Jefe de la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administracíón
del INSN

Miembro

Jefe de la Offcina de Economía de la Oficina Ejecutiva de AdminisFación
del INSN

Miembro

El GT-GRD coordina y organiza la eJecución de acciones en el marco del sistema de comando de
incídentes para establecimientos de salud (SCIH) durante el evento.

6.2,2,- Operativo SCIH

El SCIH permite una organización funcional y modular con el objetivo de garantizar el control de
la repuesta en salud ante la ocunencia de un incidente (arento adverso, emergencia o
desastre).

Establece responsbilídades y funciones a n¡vel operativo durante el evento, para implementar la
respuesta en establecimientos de salud, coordina con elGT-GRD delINSN.

Mando

§o3uridrd

, tnform¡ción Pub

Ofici¡l tnl¡cc

Pl¡nilc¡<ión Oprn«ioncr to3írticr Admln.l Fln¡ur¡
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Funciones del Mando o comandante del Incillente

Está presidida por eljefe del Seruicio o eljefe de guardia del servicio de emergencia, tiene a

tres oficiales de apoyo (Enlace, Información Pública y Seguridad).

a) Asumir el mando, asegurar la autoridad de acuerdo a la política y los procedimientos de la
institución.

b) Esüablecer el Pc (Puesto Comando).
c) Velar permanente por la seguridad en el incidente.
d) Evaluar la situación.
e) Informar a las autoridades, de acuerdo al procedimiento establecido en el PHRD'

f) Determinar los objetivos del incidente, sus prioridades inmediatas, las estrategias y
táct¡cas a seguir.

g) Establecer el nivel de organización necesaria, monitorear continuamente la operación y la
efectinldad de la organización.

h) Administrar recursos.
i) Elaborar, aprobar e implementar el Plan de Acción Inicial del Incidente.
j) C¡ordinar las actividades del Staff de C¡mando y Secciones con personal asignado o

aquel que cumple hs funciones regularmente.
k) Aprobar solicitudes de recursos adkionales o su desrnovilización.
t) Autorizar la entrega de información a los medios de comunicación, según lo establecido

en eI PHRD
m)Aprobar la desmor¡ilizacón de los recursos cuando sea apropiado.
n) Asegurar que los reporte post-incidenües estén completos.
o) Presentar el informe final

Función del Ofici,al de Seouridad

Responsable de detectar y manejar los problemas relacionados con la seguridad del
incidente, para el personalde la institución.

a. Garantizar la seguridad del personalde respuesta (bioseguridad).
b. Evaluar situaciones peligrosas.
c. Desarollar medidas de seguridad para el personal.
d. Detener acc¡ones inseguras o abortar una operación.

Función de Oficial de Informacién Publica

Responsable del manejo de la ínformación acerca del incldente, las funcíones son:

a. Divulgar la información y mantener las relaciones con los medios de comunicación, prodo
visto bueno del director del Hospital o según los procesos acordados para ello.

b. Obtener y proporcionar información de todas las funciones.
c. Preparar los omunicados de prensa y establecer el punto de información.

Función del Ofidal de Enlaoe

Es el contacto en el lugar de los hechos con las instítuciones que hayan sido asignadas al
incidente.

Funcién de PlaniñcadóE

Las funcbnes principales son:

a. Reolecbr, analizar y difundir la informacíón acerca del desanollo del incidente a lo
interior de la estructura.

b. Previene las necesidades en función del incidente.
c. Llevar el conkol de los recursos y de la situackín.
d. Elaborar el PAI para el siguiente periodo opermional.
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e. Ayuda a garant¡zar que el personal de respuesta cuente con la informmión prec¡sa y
proporc¡onar recursos como mapas y planos de los lugares.

f. Planifica la desmovilización de todos los recursos del incidente.

Función de Ooeraciones

Organiza, asigna y superuisa todos los recursos üácticos o de respuesta asignados al

incidente o evento. Se manejan todas las operaciones de la respuesta. Las funciones
principales son:

a. Participar, implementar y ejecutar el Plan de Acción Inícial (PAI)

b. Determinar las estrategias y tácticas.

c. Determinar las necesidades y solicitar los recursos adicionales que se requieran. Las

funciones restantes se delegan según sea neces¿trio para apoyar las operaciones.

Función de Loolstica

Proporciona todos los recursos y servicios requeridos para facilitar y apoyar las actividades
durante un incídente. Las funciones son las siguientes:

a. Proporcionar instalacbnes, servicios y materiales para apoyar durante un evento,

operativo o íncidente.

b. Garantizar el bienestar del personal de respuesta al proporcionar agua, alimentación,

serv¡cios má1icos, sanitarios, de entretenimiento o descanso.

Además, es responsable de proporcionar el equipo de comunicaciones, suminístros,
transporte y cualquier otra cosa que se necesite durante el incidente.

Función de Administradón y Finanzas

En esta función se lleva el control en todos los aspectos del análisis financiero, costos del
incidente, incluye la negocíación de los contratos y serviciog llevar el control del personal y
de los equipos, documentar y procesar los reclamos de los accidentes y lm lesiones que
ocurran en el incldente y preparar el informe de gastos.
Es importante recordar que la estructura organizativa del SCI se determina según el plan
establecido, sus objetivos y las necesidades de recurcos. Se expande y se contrae de manera
flo<ible. Además, se llenan únicamente aquellas funciones, puesüos o secciones que sean
necesarios para un incidente partícular

6.3.- Prooedimientos de activación de la respuesta

6.3,1 Notificació,n del Evento

* debe establecer la validez de los datos recibidos para que sea información úül y confiablg
lo cual permitirá la toma de decisiones y la activación del plan, confirmada la llamada, se
debe de informar inmediatarnente a la máxima autoridad presente del INSN (director
general). Informándole los siguientes criterios básicos:

a. Nombre del informante y medio de comunicacíón uUlizado,
b. Nombre del informante y lugar donde llama.

c. Ubicación oxacta del lugar de la emergencia.
d. Cuál es la situacíón que se estiá presentando,

e. Estimación del número de afectados y tipo de lesión,
f. Organismos o<tra hospitalarios presentes en la escena de emergencia.
g. Posible hora de llegada de los afectados al hospital.
h. Vía y medio de transporte por el que llegarán;
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6,3.2.- Gradación del evento.

Es el análisis de la sih.¡ación par:a determinar si el riego u ocunencia de un arento nafural o

provocado por el hombre, requierc o no activar el protocolo para implementar la respuesta en los

establecimientos de salud frente a emergencias y desastres. Esta basado en los siguientes

criterios:
- Demanda que superc la capacidad habitual de atención de los servicios esencíales.

- Evento que comprometa la seguridad de la edificación
- Evento que afecte la operación de los servicios esenciales.

Resultados de la gradadón o dasificación del evento para activar el proüocolo para

implementar la rcspuesta en los establecimientos de salud frente a emergencias y
desastrs:

NIVEL DESCRIPCION

1
Evento localizado con efectos leves en los servicios esenciales del EE y que es

conbolado en forma local

2
Evento con efecto moderado en los servicios esenciales y no supera Ia

capacidad habitualde la respusta y que es controlado con los recursos

disponibles en las áreas afectadas

3
Evento con efectos severos en los servicios esenciales y que supera la

capacidad habitualde respues,ta que requiere la utilización exüensiva de los

recursos, activación del protocolo de respuesta

Por otro lado, tener en consideración las declaratorias de alerta emitidas por los órganos

competentes para afticular la respuesta y la activacíón del protocolo de respuesta del INSN.

Puede darse el caso, que el evento pueda @menzar en un nÍvel y con el Eanscunir del tiempo,
pude cambiar a obo nivel.

6.3.3.- Activación del prctooolo para implementar la respuesta del establecimiento de
salud frente a emergencias y desastres.

Procedimiento del Proceso de la Activación

Confirmada la notÍficación del wento, la máxima autoridad del hospÍtal; es el que activara el
protoolo de repusta en el síguiente orden:
Director General
Sub diretor
Jefe de la Unidad Funcional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres
Jefe de Guardia del seryicio de emergencia.
Ante su ausencia de la máxima autoridad, como fuera de horas de trabajo y los fines de semana

será eljefe de Guadia del Servicio de Emergencia o lo que designe é1.

Los criterbs de Gradacón serán según los niveles descriptos en el 6.3.2.

:)
a
z_
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6.3.4.- Mecanismo de alarma.

La activmión de la alarma siempre se dará atravez de un comunicado oficialcon elvisado de la
máxíma autoridad. Asimismo, tras confirmarse de la ocunencia delarento.

En casos de emergencias y/o desastres
§ismo: Activación de la alarma mediante el uso del perifoneo o sirena de ambulancia por 2

minuto (en caso de sismo).

Incendio: A través del área de servicios generales y la Brlgada de lucha contra incendios se
deberá interrumpir el fuego y flujos de energia, gases y líquidos inflamables; disponiendo que las
personas oeuestas se alejen del fuego y humo, inmediahmente se deberá notificar a la central
de comunicaciones y UFGRD.

Inundación / aniego: A través del área de servicios generaleq interrumpir los flujos de energíia
y líquidos inflamables, notif¡cando inmediatamente a la central de comunicaciones para el apoyo
de las instituclones respectivas y UFGRD.

Colapso estructural: A través del área de infraestructura la que erraluara las áreas afectadas si
es segura y daÉ la alarma, para que la brigada de búsqueda y rescate empiecen hacer su
intervención; ¡nmed¡atamente e iniciar la erracuación de las zonas de riesgq hacia las zonas de
seguras.

6,3.5.- Desactivacién del protooolo para implementar la respuesta en los
establedmlentos de salud frente a eme¡gencias y desastres.

La responsabilidad es de la máxima autorklad del establecimiento de salud que es el director
como presidente del GTGRD, una vez que se haya controlado la emergencia y/o desastre
desactivara el protoolo de repuesta. También va a depender delüpo de ernergencia o desashe
para desactivación del protocolo (previa información de instancias superiores).

6.4.- Prcedlmlentos operaüvos para la r€§puesta.

6.4.1.- Condueión de acffúdades de respuesta.

a. Identiñcadón de zonas seguras y evacuadón.

Las zonas de segurídad son las áreas identificadas en el entomo del establecimienb de salud, en
donde se van a dirigir todos los üabajadores de la inst¡tucíón ante la emergencia presentada; en
donde permaneceÉn hasta que reciban la orden de evacuar o refrresar a las instalaciones.
Asimismo, el Instituto Nacional de Salud del Niño cuenta con 1O círculos de seguridad intema
en nuestra institucion y de27 drculos de segurldad en la parte extema delINSN.

\.OESASTRES
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b. Cadenas de Llamadas

El director general o iefe de Guardia de servicio de emergenc¡a o eljefe de UFGRD activará la

cadena de llamadas a los integrantes del GTGRD, estos a su vez comunicarán a los Jefes de los

equipos pertenecientes a su seruicio, quienes a su vez comunicarán a los integrantes de su
equ¡po; por el medio de comunicación que se encuentre disponible en ese momento (celular,
radio, etc.). El directorio actualizado se encuentra en la Jefatura del servicio de emergencia y
siempre queda con eljefe de Guardia de guaria de cada turno (Estar Medi,ao) y/o EMED SALUD -

UFGRD delINSN (sotano del Servicio de emergencia).
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c, Imp¡ementación del §CIH

MAT{DO
o JEFE DE EMERGENCIA
. JEFE DE GUARDIA
o PERSONAL QUE SE ASIGNE

SEGURIDAD
o JEFE DE SEGURIDAD

COORIDNADOR DE
SEGURIDAD INTERNA

INFORMACIOil
PUBLICA
r JEFE DE IMAGEN

INSTITUCIONAL
¡ JEFE DE l-A OFICINA DE

COMUNICACTONES

EilLACE
. DIRECT0RA DE l-A

OFTCINA DE

COOPERACION
CIENTIFICA
INTERNACIONAL

OPERACIONES

- PERSONAL QUE SE
ASIGNE

PI.ANIFICACION

- PERSONALQUESE
ASIGNE

LOGISTICA

- PERSONALQUE
ASIGNE EL JEFE DE
LOGISNCA

ADIIi!Í{ISTRAGION /
FII{ANZAS

- PERSONALQUE
ASIGNE EL JEFE DE
ADMINISTRACION

,,i
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d. Tarjetas de Aaion

Se cuenta con tarjetas de acción:. Comando de Incidentes en Salud
. Equipos de triaje y de brigadas

Las tarjetas de acción conüenen lo mínimo la siguienüe información:
Denominación del cargo que va cumplír durante la emergencia
Encargado
Funciones
Integrantes de la fuerza de tarea
Teléfonos
C-argo y área de trabajo
Teléfonos útiles para la operación delequipo

Las en los (anexos)

e, Apoyo en la Búsqueda y Salvamento

Como entidad de primera repueta tenemos a la Compañía de Bomberos No14 en el Distríto de
Breña; eljefe actual de la compañíi¡ es el Brigadier William Peña Baranoa.

f. Seguridad y protedón de Instalaciones

El Instituto Nacional de Salud del Niño tiene un Índice de Seguridad Hospitalar¡a (ISH) det 2024
de categoría C; on 95 años de vída institucional por lo cual nos hace un hospital vulnerable;
por lo cual se ha tomado acciones a corto, mediano y a largo plazo.
En los pabellones críticos se ha prlorizado las áreas de Hospitalizackin: Pabellón I, Pabellón II,
Pabelbn VI y Pabellón WI con la instalación te sobré techos,

g. Implementación de áreas de expansión inhrna y externa

Área ¿e Expansión

El área de expansión del INSN se basa en los espacios físicos que se determinan para la
asistencia del saldo masivo de victimas en un incidente.
Se clasificará a las víctimas que acuden de acuerdo a los criterios de Triaje (SIRAT y JUMP),
así misrno se utilizaran las guíias de atención aprobadas, directivas autorizadas por el
Departamento de Emergencias y Areas Crfticas.

Zona de Expanslón Interna Institucional

Escenarlo l:
Se contempla inícíar ante el incremento de la demanda en el Servicio de Emergencia, se
realizará en las siguientes áreas:
. Corredor del ler piso entre Tópico y Sala de Observación 1.
. Corredor que abarca desde Radiología hasta el pabellón de Cirugía de día frente al

Laboratorio de Emergencia,
. Corredor entre la sala de Obseruaciones 2 y Repostería del segundo piso de Emergencia.
. La capacidad máxima de pacientes será aproxímadamente de 50 pacientes,

§
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Escenario 2:

Se iniciará cuando se complete la máxima capacídad del escenarlo 1; Preria reun¡ón del GT-
GRD para activación del escenario 2; el cual se desarrollará en las áreas internas
institucionals como:

a) Admisión Central(Prioridad I y II)
b) Modulos de laboratorio de Emergencia (Prioridad III)
c) Modulo de manejo de residuos (Prioridad IV)

Esenario 3:

Para este escenario se planteará una reunión inmediata del Grupo de Trabajo de Gestión de
Riesgo de Desastres, para la expansión interna en otras áreas del INSN.
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ADMISION
CENTRAL

Zona de Expansión Externa Institucional

Dentro de su plan de GRD de la Municipalidad de Breña, han considerado al Instituto Nacional
de Salud del Nlño; para la eleans¡ón externa que seria en el coleglo Mariano melgar (seria
compaftido).

h. Conünuidad Operaüva de LlneasVitales

La Oficina de servicios generales tiene a su cargo varias áreas que son responsables de las

líneas vitales. Asimismo, cuenta @n su plan de contingencia de líneas vitales y su plan de
mantenimienb pre\renüvo y onectivo,

Plan de Contingencia por ñlta de sumlnistro o Abastecimiento de agua.
Plan de Contingencia por falta de suministro o cofte de Luz Eléctrica.

Cronograma de mantenimiento de los Grupos Electrogenos
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a

oei

gFF
ÉÉ Edx FEág
Zv8
3iH xo De ii-
X'B á.

6ñ-
:d
5§or
{tq §
8zoño
EÉ
<6
!1 Fe

üo
Bo
o-

s.
É
a
z
Éro
§
D
o-
@

J:9
':-qi
\:rt

E#'*

!
mv
c.

F=
ut1¿
o, 6':tr-o
CLr

6'

(ñ
¡
h,
ooot
Qr

a
o
o
H

I-t
)o
f|
Qr

-I

Io,
?9
r- oE
5 Ig
ÍgE[ 5s
F 3E6 tsE5E;I 9Efig

B
H

3
:' lll0n
+H
2atk3cr ,ücC,
¿E
5g
a

33oozo
=cE5
8g

-
3s
t!ota(,

rlt

8=
Ig'ñ=
oo
ñH

l.lo-=

=sH5
EH
B

3oIc
5
otn

3¡O.
EE
uH

¡')

,.f
:-
.J)
3.



L3

ffi)

E

rFP
ae E

a*E
ZEo
EP:ro ¡, ¿í'

á-B 6'5E O
6. 8'

rT]8
:J§6r
ftiF9noo
tpE
<o
lio§tr9a
o-

a
o
zÉo
o
A)

o

ro-rrl,qi
irl
1:

F#*

F3
una
0, ñ'
=tLlD
o-a

6'

REGIONLima

o ESIABLECICMIENTOS DE SALUD

Admisión Ccntral; Módulo de t¡b. de
Emergencia; y módulo de nnnejo de ¡esiduos

iCuál es el espacio Identificado como
área de o<pansión intema?

0
Número de canus que se pueden

implementár

Fm

ZH
#m
4á,2

tn
o2

El área de expansión intema cuenta
con se¡vicios básicos

iCuál es el lugar idenüficado como área
de expansión eltema?Colegio Mariano Melgar

¿Cuenb con autorización del Gob. local?sí cuenta, de manera verbal

Núm, de camas que se pueden
implementar

Fñ
o
rf,ñx.E
tJ)

o
mx
-{mn
z.

z.ñ
v
llt
¡ñ

v
Có
Év

¿El área de o<pansión externa cuenta
con serv. básicos o estos se pueden

instalar fácilmente?
s¡

Grpas:7
PMA:2

cantidad

Tipo y medidas
2mx6mx3m

?1 m2

Operatividad (capacidad de canus)CARPAS: 2 UND
PMA: 8 UND

En el almacén No 7 de la UFGRD
(sotano de emergenc¡a)

Ubicación (cuál sería su ub¡cacion
durante la emergencia)

Estado

o
(,
m

Bvt
@

En buen estado

Cantidad16

En el almacén No 7 de la UFGRD
(sótano de emergencia)

Ubicación

'o^
EE=

r;*
4 Cantidad

En el almacén N" 7 de la UFGRD
(sótano de emergencia)

Ubicación

o
(,
m
3
m
B(n

0 Canüdad

Ubicación

!

AE=
HEs(n

3o
E

v
o
3
trl
c,
(1
o
E,
Itl
!o7

o

2 Canüdad

CASA DE FUERZA / Ex. CUNICA Ubicación

Diesel TIPO DE COMzuSTIBLE

C¡nüdad de combustible para
operaüvar la oferta má¡il en 24 hrs

operativos
Especificar bien en condición de baJa u

operativo

op
Cto
m
ñ
t1{f,o
6)
fnzo

Cantidad

Ubicación

3o{o
@o3
rDEspecificar bien en condición de baja u

operaüvo

T¡po

Canüdad

Ubicac¡ón

óo3
@
6
-l
Er
m

¡ñoc
!oo
tlt
tnñ
vo
E'o
3
rllq,
illo(r,

tr,
tr
¡t
=*G
0¡
!-toto{oa
o.

{>
E
E
x
3

t
N
-
ñ2
DF
o
t
Ttl

7
I't]cvI(á

olt
ittz1
D
Io

I
.)
:
tJlz



w

ffii

?adt:-/{ o,*9ÉY E

8.i t
$'R a9-O

HI, ó
aE-§B
5+
ol
@§8noo
EF
vo

Eá§:,
9o
@-

o
z
o
o

ó-
ID

§P

.qi
{-Ir

E.:"qi'

!
mvr-,

o-2oi
yaa.
0) ut
edo-:

6'

REGION

ESTABLECIMIENTO DE SALUD
REGION

ESTABLECIMIENTO DE SALUD
a)oza
Ca-
7
m6

o
-{noo
m
tJl
!il
r.)
T
IF

--.1ft
o
mzT
mn
z,
tftF

m2
fmp
3
m
§
6

6)
z
mno
A
E(n
ñIn

2
-.tfnF2
6-{
a

m3
lf,n
6)
m

o
ñ
6loa

{
9
C
3¡o
5
6)oa

2-{ñ2
t

6I
(n

o
(D
@6
!.

ñ'10

E_s
.Eá
s$
v t2.

6)
oo

Car¡tidad

Fo
a
ao6
T
É,
3I
oq

c*gáí
g.ó-ó fl6

Hosp¡tal¡zac¡ón

ucr
Em6rqencia

Cer¡tro Quirúroi6
Centro Obstétrico

z
&
o;

Cantidad
Ubicación €.8 tr

o=rEspec¡ficar tien en condición de baja u operath/o
Cantidad

Ubicación
5<

EB.qg
30Espec¡fic€r bien en cond¡ción de baja u op6rái\6

Cant¡dad
Uticadón

Espocificar blen en condición de baja u operativo
s§^á-áfoE u

Cantidad
Ubicación

Esoecificár bien en condición de baia u oDeÉtivo

:.o
EEq

Cantidád

Ubic€ción ,añ 5
Espec¡licar bi€n en condición de baja u operativo

Carfidad
Ubiffiión

¡H- l)
83Ég F*

:specificar bien en condición dé baje u operativo
Centidad
Ubicao¡ón

Especificar blen en cond¡ción de baja u operat¡vo
sa*§áe§

añof 6 ^2 c.Fl

IEH

ññ
€'oa
g
o
3G

o6

) Ca¡¡lldad
aA<A nF EllFaT^ I Fv al INIaA Ubicación

m

!f

o
@o
o

6)
éÉo

ñDtrD A]-n/ñq Especiñcar bien en condición de baja u operativo
Canlidad
UtÍcación

Esp€cificar bien en condición dé baie u operativo

o=áo
úg

Cantidad
Ubicación

nmo§

E,E

tro
aa
ñEg.ü
o

Especificar bien en condición dÉ baja u operativo

VÉhiculos de soporte (Ei, Ambulánciás, cam¡ones o camione{as
cenadae)

E

E
m
-{ox
m

T

so
+
m

E

Es
f

D
c,
o
s
T

g
¡+

*B
-6'¡ Iati

g'r.$;
9^{r¡
='§ =
E F?
E:n

ó{
8a
ma
!m
a)
f
a)

v

a)mrc
Eñ
z6-l
-.{
Er)
oz
r

¡
! N Cantided

óo
3

6'oó
E'
t§q

2
llzIn
o
trñ
u
m
ctcn
1r,oo

ca
6)F(f

=P

B
Fo
o
F'

tn
=P
t2
a)

aFo
o
=f-,

Cg
óo
o.:

{
E
E
z
o

99

3
-{v
H
N
¡-lz
mz
d
v
l.ao
tr
llt
v
m
(,)
cv(,
o
vt
I

olt
tltv
-{
.ll
l{
LJ

(¿)§

0§
iJl{l0AD

:
.n
,?¿

J€L GESTÉi\
r-.Et RtEsGo

Y DESASTRES



zl

w Documento técnico
Protocolo para Implementar la Respuesta en el Instituto Nacional de
Salud del Niño ñente a Emergencias y Desastres

?tffir'ffiPERU Ministerio
de Salud

Censo de los Pacientes y Trabajadores

El censo de los pacientes es el responsable las jefaturas de (enfermeria) de los seruicios
El responsable del censo de los trabaJadores es la oflcina de personal

Durante la Repuesta

Se realiza inmediatamente ocurrida la emergencia o desastre; dentro de las dos primeras horas.

Repofte Radial Riípido (formato)
Reporte Radio Tetra
Reporte Radio VHF

a. Evaluación de daños

El EDAN Salud es el proceso inmediato mediante el cual se identif¡ca y registra de modo
cuantitaüvo y cualitativo, la extensión, localidad y gravedad de los efectos adversos que
comprometen la vida, la salud de las personas y el funcionamiento de los servicios de salud
generados por una emergencia o desastres.

La EDAN Salud preliminar debe ser aplicada dentro de las primeras I horas post impacto, este
formato se centraliza en el EDAN SALUD delestablecimiento de salud.

Al contar con la información, esta debe ser remitida al equipo de gestón o al GT-GRD del
establecimiento de salud, así omo al EMED Salud de la instancia administrativa superior o, de
ser el caso, al COE Salud para que posterior a ello sea elevado a las autoridades pertinente.

El protocolo debe considerar que los/las trabajadores/as o jefe/directo(a) del estableimiento
de salud; son capacitados en EDAN SALUD y en la evaluación de daños post sismo a
ínfraestructuras fisica de los establecimientos de salud, así mismo recaban información de los
daños, de acuerdo a la ficha contenida en el EDAN SALUD.

b. Requedmiento en base de neoesidad

El establecimiento de salud en base al instrumenb EDAN Salud idenüfica la necesidad de los
recursos, como equipamiento, mobiliario, medicamentos, recursos humanos; entre otros, que se
necesitaría posterior a la ernergencia o desastre pañ continuar la atención en salud y garantizar
la seguridad delestablecimiento de salud.

c. Censo del establecimienb de salud

Mientras dure la emergencia, se debe realizar de manera periódica el censo de pacientes,

trabajadores/as del establecimiento de salud, así como registrar el numero de fallecidos.

d. Comunlcadón publica

De56ribir el procedimiento de la información pública relacionada con h emergencia que se
proporciona a la población, los medios de comunicación y a las autoridades.
Se'debe de asegurarse la realízacíón de notas de prensa oficiales de ata informrción,
socializándola con bs medios de comunicación a travrás de la vocería oflcial.

7
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6.4,3 Atención en Salud

Área de conentración de Victimas
Se debe de instalar una zona de acopio de heridos en un área segura adyacente a las áreas de
triaje; puede presentarse durante la emergencia o desastre una gran afluencÍa de víctimas para
ser atendidas en compañíia de sus familiares.
En la zona donde las victimas esperan ser evaluadas, se pueden prestar los primeros auxilios, si
estos fueran necesarios, para realizar eltriaje de emergencia y la atención medica diferenciada.

a. Triaje

El triaje ha de ser realizado por un equipo de profesionales calificados y formados en la
aplicacón de un modelo de kiaje eshndarizado.
Los objeüvos del triaje estandarizado son:

. Rápida identificación de las víctimas que necesitan estabilización inmediata (atención
máJica de foco).

. Identifícación de las victimas que solo podrían salvarse con una interuención quirúrgica
inmedíata (cirugía de urgencia).

Tipos de Triaje

r TriaJe primario: Es elque se realíza directamente en la zona del impacto.
o Triaje secundario: Es una clasificación basada en la urgencia de derivacón para el

tratamiento definitivo; se efectúa en el árm de concentración de victimas (ACV)
o Triaje terciario¡ Es aquel que se ¡alua a nivel hospitalario o en una infraesüuctura

móvil debidamente equipada.
Además, se debe tener en cuenta que el concepto de üiaje estructurado hace referencia a
ta disponibilidad de una escala de clasificación valida, útil y reproduciblg así como de una
estructura física y una estructura profesional y tecnologica en los servicios de emergencia,
que permitan realizar la clasificación de los/as pacientes en base a su grado de urgencia
según un modelo de calidad evaluable y continuamente mejorable.

Los codlgos de color del triaje indica lo siguiente:

COLOR DESCRIPCION EJEMPTOS

- Puede Esperar sin riesgo vital

- Asistencia puede trazarse entre 4
a 6 horas

- Fracturas menores
- Heridas o quemaduras
* Contusiones y/o abrasiones

- Ansiedad

- Sin riesgo vital inmediato

- Puede esperar máximo 01 hora
sin ser atendidos

- R¡esgo de shock

- Fractura abierta de fémur
- Fractura de pelvis

- Quemaduras graves

- Pérdida de la conciencia

- Traumatismo craneoencefálico

- Requiere tratam¡ento y
estabilización inmediata

- Paro cardiorrespiratorio
presenciado

- Shock de cualquíer causa

- Dificultad respiratoria

- TCE grave

- Hemonagia de gran volumen

- Fallecido

rrtll0A0 36
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FLUXOGRAMA

§.T.A.R.T

Triaje ¡niciat para personal sanitario ante accidentes con multiples víctimas

5i

iPuede Cam¡na?

*" .L

Valorar respirÉción

t
¿Respira?

No-------* Abrirvia aérea

',.l,
Valorar frecuenc ia

re§p¡rator¡a ¿Re5pira?

I
¿> 3t) x min?

ruol
{,

Tomar pulso radial

I
iHay pulso?

',J
dResponde?

I
No

Si

NO

Sl

Va lor6r nivéi d¿ -+
"} AMARI1IO

0§,
TJNIDAD

-f,

ROJO

NEGRO

a4
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r.,Et R|ESGc

\.DESASTRES
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b. Atención med¡ca diferenciada

El protocolo debe de identificar e implementar las áreas adecuadas donde se desarrollarán los
prccdimienbs de ret¡nlmaclón, establllzac¡ón y tratamtento de pac¡entes, gue permttan una
atención diferenciada a fin de asegurar efic¡enc¡a, ef¡cacia y calidad de atención, de acuerdo a
las prioridades.

PRIORIDAD DESCRIPCION E'EMPLOS

PRIORIDAD 1

- Requiere trctamiento y
estabilización inmediata

- Paro Cardio respiratorio
presenciado

- Shock de cualquier causa

- Díficultad respiratoria
- TEC Grave

- Hemorraoias de qran volumen

PRIORIDAD 2
- Sin riesgo vital inmediato
- Puede esperar máximo 01 hora
sin ser atendidos

- Riesgo de shock
- Fractura abiefta de fémur
- Fractura de pelvis

- Quemaduras graves

- Pérdida de la mnciencia
- Traumatismo craneoencefálico

PRIORIDAD 3
- Puede Esperar sin riesgo vital
- Asistencia puede trazarse entre 4
a 6 horas

- Fracturas Menores

- Heridas o Quemaduras
- Contusiones o abrasiones
- Ansiedad

Para implementar la aterrción medica diferenciada se debe de reorganizar la oferta con la
modificación y ampliación de los servicios de salud, para garantizar b atención, pensando en
atender un mayor número de víctimas; en 6e sentidq se pueden tomar las siguientes medidas:

o Alta de pacientes que no requieren permanecer hospitalizados/as siempre y cuando ello
no ponga en riesgo su vida, oonünuando su úatamiento por onsulta o<tema o atención
domíciliaria.

o Supervisión de las interyenciones quirúrgicas y prccedimientos programados efectivos,
considerando que ello no ponga en riesgo la vida del/la paciente.

o Supervisión de los exámenes de laboratorio y de diagnóstico por imágenes que no están
en el listado de estudios de emergencia.

o Incremento de recursos en los seruicios de atención mediante la reorganizacón de
personal (mayor numefo de guardias, retenes y nue\ras contrataciones) y el
reposicionamiento de equipos e insurnos.

o Ampliar la cartera de servbios del establecimiento de salud que sirven como anillos de

contención, es decir, el establecimimto de salud que se encuentran en zona segura y
cuya infraestructura permita aumentar la oferta de servicios sin disminuir la calidad de la
atención de salud.

c. Gestión de ¡ecurcos de almaene§'sum¡n¡stros

Los almacenes para salvaguardar los medicamentos, insumos, equipos, mobiliario medico para

atender priorldades l, ll i III durante las emergencias o desastres de acuerdo a la estimación

de rimgo y la capacidad resolutiva de la institución.
Se tiene los almacenes en el sotano del servicio de emergencia.
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d. Vigilanda epidemiológica oon posterioridad a emelgenc-las o desastrcs

Se debe de considerar en el protocolo en la vigilancia epidemiológica con posterioriorldad a
emergencias o desastres a un epldemlólogo.
En ta vigilancia con posterioridad a emergericias o desastres el cual esÉ ompuesüo por 4
componentes:

r Evaluación del Riesgo potencialepidémho
. Implementación de un sistema de vigilancia epidemiologica
. Implementar la sala de situación en emergencias y desastres
r Realizar la investigación y conüolde brotes epidémicos

La Institución cuenta con una Unidad de vígilancia epidemiologica; asimismo üenen en cuenta
los formatos que se encuentra en el anexo (tabla 9 y 10)

e. Salud Ambiental

El protocolo debe de considerar y describir que, en casos de emergencia y desastres el área de
salud ambientalo la que haga.

o Garantizar el adecuado manejo de Ios residuos solidos generales en el establecimiento de
salud de acuerdo a lo señalado en la NTS No1¿$4/MINSAI2018/DIGESA. Norma Técnica de
Salud.

r Gestionar el abastecimiento de los alimentos en casos de desasúes
. Gestionar con el proveedor (empreas prestadoras de servicios)
. Gestionar el adecuado manejo de plagas y vectores, en coordinación con las autoridades

competentes en materia de salud ambiental, según ta NTS No 133-MINSA/2017iDIGESA,
Norma técnica de Salud.

E! instituto tiene el plan de minimizacion y manejo de residuos solidos del instih¡to nacbnalde

Salud delniño del ?0Zl-2025.
El Plan de vigilancía y control de insectos vecbres, artró@os molestos y rcedores.
En caso con él abastec¡m¡ento de desastre se coordina con el área de nutrición.

f. ManeJo de Cadávercs

El Instituto de Salud del Niño cuenta con una guía sanitaria para el manejo de cadáveres con
diagnostico sospechoso o confirmado de covid-19 (sars-cov-2).
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6.5 Prcedimiento de Coodinación Interinstih¡donal e Insütucionm de apoyo

El Instituto Nacional de Salud del Niño pertenece a la plataforma de defensa Civit de la
Munlclpalidad de Breña; aslmlsmo es miembro actlvo de CODISED.
Se cuenh con elapoyo de serenazgo de la municipalidad de Breña
Se tiene elapoyo de la policíia nacionalde Breña
La compañía de Bomberos N14 de Breña

6.6 Prcoedimientos pan la Gestión de Req¡rsos para la Repuesta

De acuerdo a la magnitud del evento, se deben identificar bs procedlmientos para la demanda
de recursos logísticos necesarios para la atención de la emergencia; de acuerdo al inventario de
recursos, estableciendo mecanismos oportunos para la contracción de recursos humanos que
garanticen la atención y la adquisici,ón de bienes y servkios que permitan la continuídad de la
atención de los seruiclos de salud.

6.6.1 Gestión de Recursos Financieros

Se considera al Programa Presupuestal por Resultados (PPR068); asimismo gestionar la
adquisiclón e implementación de quipamiento necesar'o para la repuesta, a la ve asegurando
la incorporación de estas actividades al presupuesto institucbnal.

6.7 Prccedimlento para la Finalización de la Repuesta

El direcbr general como máxima autoridad del instituto es la persona responsable de dar por
finalizada las acciones de repuesta de la emergencia y /o desastres; que generaron la activacón
del protocolo.

I,II }iONITOREO Y SEGUIMIENTO DEt PROTOCOLO

Es el cumplimlento de las actividades afticuladas a los procedimientos propuestos en el
protocolo de Repuesta, el cual es realizado y renritído por el equ¡po técnico responsable de

formular el protocolo de repuesta, con el objetlvo de identific¡r acciones de mejora para el
cumplimiento de las actividades propuestas, así como para modificarlas de ser necesario.

ACTTVIDADES RESPONSABLE
pnocnnulc¡Ó]{

Mayo Julio Agosto Noviembre
Reuniones Mensuales al GTGRD
para la toma de decisiones, de
acuerdo al marco normativo de
Ia DIRECTIVA NO 250.2018.
MINSAIDIGERD aprobado Por
RM No 528-2018/MINSA.

G.T. GRD
UFGRD

Equipo Técnico
EMED SAIud

INSN

x

x

x

x

Monitorear de manera secuencial
el lnstituto Nacional de Salud del
Niño, dando prioridad a los
seruicios de emergencia Y a los

más vulnerables a fin de
preparar la respuesta y
qarantizar la continuidad.

G.T - GRD

UFGRD
Equipo Técnico

EMED SAIUd

INSN

x

x

x

X
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VTII AT{EXOS

o Directorio de los responsables de la ejecución del protocolo de Repuesta.

Carlos Luis Urbano Durand Dírector General 999338604

Mario Enrique Tabuchi
Matsumoto

Dírector Ejecutivo de lnvestigación, Docencia Atención
Especializada en Cirugía del Niño y del Adolescente

999044155

Lucy Nancy 0livares Marcos
Directora Ejecutívo de lnvestigación, Docencia Atención
Espeeializada en Medicina del Niño y del Adolescente

99956383s

lsabel Julia León Martel Directora de Oficina Ejecutiva de Admínistración 987400537

Mary Patric¡a Saif Becerra
Directora Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y
Docencia Especialízada 999320000

Pedro Miguel Amoretti Alvino
Director Ejecutíva de lnvestigación, Docencia en Apoyo
al Diagnóstico y Tratamiento 999472287

Edith Constanza Llanos Chávez Directora Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 940432391

Sarita Ayala Mendoza Jefa de la Oficina de Personal

Cesar Romero Ramos Jefe de la Oficina de Epidemiologia

Marco Sarango Tornero Jefe de la Oficina de Logística

Juan José Rodríguez Peralta Jefe de la Oficina de Comunicaciones 94979I1A3

Alberto Hugo Gonzales de la Cruz Jefe de la 0ficina de Servicíos Generales 958947312

Félix Gerilneldo Salazar Silva Jefe del Departamento de Atención de Serv. Al Paciente 966896904

Luz Angelica Poma Asmat Jefe de Departamento de Enfermería 944931339

966896904María Acosta de Galli Jefe del Departamento de Áreas Criticas

Alicia Edith Reyna Alcántara Jefe del Servicío de Emergencia 94249?865

Lina Maribel Obeso Ynfantes Jefa de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres 956242745

Medico Asistencial de Turno Jefe de Guardia del Servicio de Emergencia

z
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o Directorio de radiocomun¡caciones

§o ID Grupo USUARIO Operador Central
1 100003 GRD CENTRAT MINSA Radio Base Fernando Valle Suarez

2 1000190 GRD CENTRAL MINSA Radio Portáti| Rotativo
3 10000s GRD CENTRAL COE SALUD Radio Base Rotativo
4 1000198 GRD CENTRAL COE SALUD Radio Portáti| Rotativo
5 100004 GRD Hospital de Campaña Almacén DIGERD {Base}
6 3500200 GRD Hospítal de Campaña Almacén Portátil Móvil 1

7 3500260 GRD Hospital de Campaña Almacén Portátil Móvil 2
8 3500203 GRD Diris Lima Centro
v 3s00204 GRD Diris Lima 5ur

1.0 3500205 GRD Diris Lima Norte
11 3500206 GRD Diris Lima Este

3"2 3500207 GRD ODN EMED ESSALUD

13 3500179 ZONA 1 CENTRAL MINSA Radio Portátil Manuel Ballena

Gonzales

L4 3500208 ZONA 1 Hospital Sergio Bernales
L5 3500209 ZONA 1 Hospital Nacional Cayetano Heredia

16 3500210 ZONA 1 Hospital Nacional Hipólito Unanue
77 3500211 ZONA 1 lnstituto Nacional Materno Perinatal

18 3500212 zoNA L tnstituto de Ciencias Neurológicas
19 3500213 ZCINA 1 Clínica San Borja - SANNA

20 3500214 ZONA 1 Hospital de Emergencias Pediátricas

2t 3500215 ZONA 1 Clínica lnternacional - Sede Lima
22 3500216 ZONA 1 Hospital Nacional Docente Madre * Niño San

Bartolomé
23 3500217 ZONA 1 Clínica Ricardo Palma Central

24 3500218 ZONA 1 Hospítal Nacional Dos de Mayo
25 3500219 ZONA 1 lnstítuto Nacional de Salud del Niño - San Boria Falta Entregar

z6 3500220 ZONA 1 Clínica lnternacional Sede San Borja

3500169 ZONA 1 Hospital María Auxiliadora

28 3500222 ZONA 1 HEVES Hospital de Emergencias de Villa El Salvador

29 3500223 ZONA 1" Clínica Santa María del Sur Falta Entregar

30 3504224 ZONA 1 Clínica Montefiori
31 3s00225 ZONA 1 lnstituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas

32 3500189 ZONA 2 CENTRAL MINSA Radio Portátil Jimmy Venturo
Mancisidor

33 3500239 ZONA 2 Clínica San Gabriel

34 3500192 ZONA 2 Hospital Medico Naval Cirujano Mayor Santiago Távara

35 350CI241 ZONA 2 lnst¡tuto Nacional del Niño - Breña

36 350CI242 ZONA 2 Hospital Central FAP

37 3500243 ZONA 2 Clínica Delgado Falta Entregar

38 3500244 ZONA 2 Hospital Mil¡tar Central Crl. Luis Arias Schreiber

39 3500245 ZONA 2 Clínica San Felipe S.A.

40 3500246 ZONA 2 Hospital Santa Rosa
¡a 35A4247 ZONA 2 Hospital Víctor Larco Herrera

42 3500248 ZONA 2 lnstituto Nacional de Oftalmología INO

43 3s00249 ZONA 2 Hospital PNP Luis N. Sáenz

44 3500250 ZONA 2 Hospital Nacional Arzobispo Loayza

45 3500251 ZONA 2 Clínica lnca

46 3500252 ZONA 2 lnstituto Nacional de rehabilitación INR

44
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N" ID Grupo USUARIO Operador Central
47 3s00253 ZONA 2 Hospital Las Palrygs HOLAP Centro de Salud FAP
48 3500254 ZONA 2 Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa
49 3500187 ZONA 3 CENTRAL MINSA Radio PortátiI Fernando Valie Suarez

50 3500255 ZONA 3 Hospitj{Lanf¡a¡co La Hoz Puente Piedra
51 35002s6 ZONA 3 Hospital San Juan de Lurigancho
52 3s002s7 ZONA 3 Hospital Vítarte
53 3s00258 ZONA 3 Hospital de Huaycán
54 3500259 ZONA 3 Hospital José Agurto Tello De Chosica
55 3500261 ZONA 3 Red de Salud Huarochirí - Santa Eulalia
56 3500267 ZONA 3 Hospital Chancay

57 3500197 ZONA 3 Hospitat Valdizan

58 3500199 Callao CENTRAL MINSA Radio Portátil (Falta Entregar INS) Fernando Valle Suarez

59 350023s
ZONA

Callao
DIRESA CALTAO

50 3s00236
ZONA

Callao

Hospital Nacional Daníel Alcides Carrión

61 3500237
ZONA

Callao

Hospital San José del Callao

62 3s00238
ZONA

Callao

Hospital de Ventanilla

63 3500169 Alfa D Ministro de Salud

64 3500170

65 3500172
VMPAS Viceministro de Prestaciones y Asegurarniento
en Salud

66 3500173 Alfa D DGA Dirección General de Administración

67 3500174 Alfa D DGOS Dirección General de Operaciones en Salud

68 350017s

69 3500176 Alfa D CDC Director General del Centro Nacional de

Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

70 3500177 Alfa D Secretaria General

71 3500181 Alfa D CENARE§ - Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud

72 3500182 Alfa D DIGERD - Dirección General de Gestión de Riesgo de
Desastre y Defensa Nacional

/5 3500183 AIfa D COE SALUD Responsable Centro de Operaciones de

Emergencia
Unidad Funcional de Defensa Nacional en Salud

74 3s00184

75 3500185 Alfa D Unidad Funcional de Gestión de Riesgo de Desastre en

Salud

76 3s00186
Unidad Funcional de Movilización en Salud

3s00191 Alfa D OGTI Oficina General de Tecnologías de la lnformacién
1'7

Alfa D DIGEPS - Dirección General de Personal de Salud
78 3500L94

OGPP Oficina General de Planeamiento Presupuesto y

Modernización
?o 350019s Alfa D

80 3s00196
Jefe de Gabinete

81 3s00202 Alfa D DIGEMID Dirección General de Medicamentos, lnsumos
y Drogas

82 3500180 SAMU DICTEL Dirección General de Telesalud, Referencias y

Urgencias - SAMU

3500240 SAMU CGBVP Compañía General de Bomberos Voluntarios del

Perú
83
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. TARIETASDEACCIOfl

TRIAIE PRIORIDAD I.EMG

DEHOMINACION:
CoMAHDAITTE DE INCIDETITE / MANDO

ENCARGADO:
IEFE DEt SERT/XCIO DE EMERGENCIA

FUIIICIONES:

a) Realiza reuniones de manera periodica para
organizar la respuesta antes de la emergencia y
desastre.

b) Identifica su ruta de evacuación y circulo de
segurídad en caso de s.ismo y comunhuelo con el
equipo de trabajo.

c) Pafticipe activamente en los simulacros y
reuniones programadas por la UFGRD.

d) Participar en la ejecución de los planes de
contingencia.

e) Verificar y asegurar la comunicación a través
de sus radios portátiles durante el turno.

0 Leer el protocolo para implementar la repuesta
del INSN frente a emergencias y desastres.
g) Establecer un plan de trabajo con los miembros
de su equipo identifique, reúse el kit básico de
atención.

h) Revisar con los miembros de su equ¡po
disposiciones y funciones del personal de apoyo.

i) Seguir ruta de evacuación hacia su círculo de
seguridad en caso de sismo.

j) Et equipo de trabajo debeÉ estar conformado
por un médico, un enfermera o enfermera y un
técnim de enfermería.

k) El responsable es el encargado de revisar todo
el equipo necesario para la respuesta, como:
Resucitadores manuales, ventiladores mecánicos y
desfi briladores, entre otros.

FUER'TA DE TAREA;
- NO APTICA

TELEFONOS:
PER§OÍ{AL QUE SE
EI{CUET{TRA DE
TURNO

CARGO YAREA DE TRABA'O EN
CON DICIOÍ{ ES NORITIALEST
- Medico asistente de guardia, enfermera del servicio
de emergencia, químico farmacéutio, técnico de
enferrnería de emergencia.

CARGO YAR,EA DE TRABATO DURAI{TE I.A
EMERGEilCIA:

- Medico intensivista de guardia, enfermera en la
unidad de cuidados intensivos, técnico en la
unidad de cuidados intensivos.

TELEFOÍ{OS UTILES PARA Iá
DEL EQUIPO:
- TELEFONO§ PERSONALES

OPERACIÓil RECURSOS DISFOI{IBLES:
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TRXA¡E PRIORIDAD I-UCI

DEÍ{OMIT{ACION¡
COITIAT{DANTE DE INCIDENTE / UAilDO

ENCARGADO:
. ¡EFE DE TA UilIDAD DE AEREAS CRITICAS / ¡EFE
DEL SERVICIO DE UCI.

FUilCIOT{E§:
a) Realizar reuniones de manera per¡odica para
organizar la respuesta antes de la emergerrcia y
desastre.
b) Identiflque su ruta de evacuación y circulo de
seguridad en caso de sismo y aomunhuelo con
su grupo de trabajo.
c) Participe activamente en los simulacros y
reuniones programadas por la UFGRD.
d) teer el protocolo para implementar la
repuesta del INSN frente a emergencias y
desasffies.

e) Identifiqrc el kit básio de atencion.
flDifundir la tarjeta de acción de atención
prioridad I a todo su equipo de trabajo y
personal de apoyo para la evialuación y mejora
de las mismas.
g)El responsable es el encargado de revisar todo
elequipamiento necesario pam la respusta:
resucihdores manuales, ventiladores mecánios
y desfibriladores, entre otros.

FUERZA DE TAREA:
. NO APLICA

TELEFONOS:
PERSONAL QUE SE
E]{CUENTRA DE TURÍTO

CARGO Y AREA DE TRABA'O Ef{ COT{DICIONES
NORf{ALE§I
- Medico asistente de UCI
- Enfermera de Uci
-Coordirndor del servicio de farmacia.

CARGO Y AREA DE TRABA'O DURANTE LA
EMERGEÍ{CIA¡
-Medico de emergencia.
-Medico de la unidad post operatoria de CT y
cardiovascular.
-Enfermera del servicio de emergencia.

r¡¡-tronos urrus PARA rÁ oPERAcrÓil
DEL EQUIPO:
- TELEFOñIOS PERSOilALES

RECURSOS DISPOilIBLES:
Cocfie de paro, monitor de funciones útales,
desf brilador, ventilador mecánico, electrocardíógrafo,
aspirador portátil, catéter venoso central, listado de
equlpamiento para atención de paciente UCI

RIESGO
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PERU Ministerio
de Salud

TRA'E PRIORIDADI.SOP

DEIIOMIilACION:
COMAilDAI{TE DE IilCIDEilTE/ MAT{DO

EIICARGADO:
- JEFE DEL SERVICIO DE ANESTESIOLOGTA
. JEFE DE SERVIqO DE CIRUGIA
. ANTESTESIOLOGO

FUI{CIOT{ES:

a) Elaborar, coordinar con los miembrcs de su
equipo de trabajo, listado de equipamiento para la
atención de pacientes quirúrgios.

b) Presentar listado del equipamiento para la
atención de pacientes quirúrgicos en la UNIDAD
FUNCIONA DE GESTION DE RIESGO.

c) Realizar reuniones de manera periódica para
organizar la respuesta antes de una emergencia y
desastre.

d) Identificar su ruta de evacuación y circulo de
seguridad en caso de sismo y mmuníquelo con su
grupo de t'abajo.

e) Participar en la elecución de los planes de
contingencia.

0 Pafticipar activamente en los simulacros y
reuniones programadas por la UFGRD.

g) Leer el protocolo para ¡mplementar la repuesta
del INSN frente a emergerrcias y desastres.

h) Establecer un plan de trabaio con los mismos
miembros de su equipo.

i) Identificar y revisar el kit basiao de atencién (en
base al listado del equipamiento realizado por su
equipo de trabajo.

j) Revisar con los miembros de su equipo las
dispo§ciones y funciones del perconal de apoyo.

k) Difundir la tarjeta de acción de atención
prioridad I afectación quirúrgica a todo su equipo
de trabajo y personal de apoyo para la ewluacién y
mejora de las mismas.

l) Realizar seguimiento de lo establecido.

FUER:ZA DE
TAREA:
. NO APTICA

TETEFONOS:
PERSONAL QUE SE

ENCUENTRA DE TURNO

CARGO Y AREA DE TRABA'O EN
CO}IDICIONES I{ORMIILES:
- JEFE DE CIRUGIA, ANESTESIOLOGO,
ENFERMERA DE CENTRO QUIRURGICO.

CARGOYAREA DETRABA'O DURANTE I-A
EMERGENCIA:
- Med. Neurocirujano, Med. Traumatologo, Med. de
Cirugíia de Guardia, Enf. Centro Quirúrgico, Enf. del
Servicio de Emergencla.

TELEFONOS UTILES PARA tA OPERACIóI{
DEL EQUIPO:

. TELEFONOS PERSONALES

RECURSOS DISPONIELES¡

ttlt*
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PERÚ Ministerio
de Salud

TRIA¡E PRIORIDAD II HOSPITAUZADA

DENOMINACION:
CoMAI{DAI{TE DE II{CTDEilTE / MANDO

ENCARGADO:

-JEFE DEL SERVIOO DE PEDIATRIA

FUNCIONES:
a) Realizar Reuniones de manera periódica para
organizar la respuesta antes emergencias y
desastres.

b) Identificar su ruta de evacuación y circulo de
seguridad en caso de sismo y comuniquelo al
grupo de úabajo.

c) Participar acti\ramente en los simulacros y
reuniones programadas por la UFGRD.

d) Pafticipar en planes de contingencia.
e) Leer el protocolo para implementar la
repuesta del INSN frente a emergencías y
desastres.
f) Establecer un plan de trabajo con los
miembros delequipo.

g) Identificar y revisar el kit básico de atención
para pacientes con tarjeta amarílla.

h) Revisar con los miembros de zu equipo las
disposiciones y funciones del personal de apoyo.

i) Ditundir la tarjeta de acción de atención
prioridad II a todo su equipo de trabajo y
personal de apoyo para la ev¿luación y mejora
de las mismas.

j) Realizar el seguimiento de lo establecido.

FUER'ZA DE TAREA:
. NO APLICA

TETEFONOS:
PERSONAL QUE SE

ENCUENTRA DE TURNO

CARGO YAREA DE TRABA'O ElI COilDICIONES
ilORJTIALES:
- Med, Pediatra, Enf. de piso, Med. pediatra de
Guardia, Tec. de piso.

CARGOYAREA DETRABA'O DURANTE tA
EMERGETTGIA:

- Med. neurocirugíia, Med. Traumatología, Enf. del
Seruicio de Emg, Tec. delseruicio de Emg.

TELEFONOS UIITES PARA I-A OPERACIóI{
DEL EQUIPO:
. TELEFONOS PERSONALES

RECURSOS DISPONIBLES:

.f,
b--
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PERÚ Ministerio
de Salud

TRIA'E PRIORIDAD III HOSPITAI.ARIA

DET{OMINACION:
COMANDANTE DE INCIDENTE

ENCARGADO:
. JEFE DE CONSULTORIOS EXTERNOS
- MEDICO ASISTENTE DE PEDIATRIA DE GUARDIA

FU]IICIOÍ{ES:
a) Realizar reuniones de manera periódica para
organizar la respuesta antes emergencias y
desastres.
b) Idenüficar su ruta de evacuación y círculo de
seguridad en caso de sismo y comunQuelo con
su grupo de trabajo.
c) Participar activamente en los simulacros y
reuniones programados por la UFGRD.
d) Participar en la ejecución de los planes de
contingencia.
e) Leer el protocolo para implementar la
repuesta del INSN frente a emergencias y
desastres.
f) Identiñcar y revisar el Kit básico de atención
para pacientes tarjeta amarilla.
g) Revisar mn los miembros de su equipo las
disposiciones y funciones del personal de apoyo.
h) Difundir la tarjeta de acción de atención
prioridad III a todo su equipo de tr¿baio y
personalde apoyo par:a la evaluación y mejoft¡
de las mismas.
i) Realizar seguimiento de lo establecido.

FUERZA DE TAREA:
NO APLICA

TELEFOf{OS:
PERSONAL QUE SE

ENCUENTRE DE TURNO

CARGO YAREA DE TRABA'O ETT COTIDTCIOI{ES
TIORMALES:
Jefe Med. Pediatra, Med. Asístente Pediatra,
Enfermera onsultorio/ piso,

CARGOYAREA DETRABA'O DURATITE ]A
EMERGE]ICIA:
Med. Asistente Neurocirujano onsultorio / piso,

Med. Asistente de traumatología consultorio/piso,
Med. Asistente de cirugía consultorio/ piso, medico
asistente Pediatra consultorio/ piso, Enfermera
consultorio/ piso.

TELEFONOS UTILES PARA [A OPERACION
DEr EQUTPO:
TELEFONOS PERSONALES

RECURSOS DISPONIBLES:
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DOCU¡.IEHTO TECilICO:
PR.OCEDI}IIET{TOS PARA IiIPLEMETTÍAR I¡ REEruE§fA ET{ TJO§ ESÍABLECII,IIE¡{IO DE §AIUD FRE¡{TE A

E}IERGECilXAS Y DE§A§TRES

TABLA TIIO 9

REP0RÍE DIARIO DE VIGII¡I{CIA EPIDEITIIOIOGICA GEilTINELA POST DESA§rRE DE
DAT{OS TRA¡ZADORES

Día de Reporte: JJ_ Hoja de Atención No -J-
Establecimiento; Instjtución: Brigada de Atención, Hospital de Campaña, Albergue:

Este reporte deberá ser erviado diario al COE salud en la zona del desastre y corresponderá a las atenciones
realizadas desde las 08.00 horas del día del 20... hasta las 08.00 homs del dh del 20...

,.):
<,,

,4

No NOMBRE EDAD
sE(o
M/r

LOCAUDAD
PROCEDENCIA

DIAGNOSTICO TRATAMIENTO

Responsable del Repofte: Fecha:

5l
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Protocolo para Implanentar Ia Respuesta eü el Instituüo Naciona.l de

Satud del Niño frente a Emergencias y Desa§tres

a,bÉ.ri-¡¡lofl
:1;.29

DOClrl,lEilTO TECilIOO:
PROGEDIIIIET{TOS PARAI¡IIPLE}IEilTAN lá RESruESTA EII LOS ESÍABLECI¡IIIEIÚTO DE SALUD FRE¡ITEA

EIIERGECI{UIS Y DE§ASIRES

TABIA ilO 10

REPORTE COI{SOLIDADO DE VIGIIANCIA EPIDEMIOTOGICA CET{TIilELA POST
DESASTRE DE DAÑO§ TRAZADORES

Dh de Repofte: I I DISA:

Nombre del Establecimiento, Albergue u Hospital de Campaña

Red de Salud:

Distrito: Provirrcia: Departamento:

Esta información consolidada corrcspondiente del del 20... al / del 20...

Fecha: 

--

DAÑOS BAJO VIGILANCIA
<de1año De1A4años De5A19años De20Ailaños TOTAL

M F M F M F M F M F M F

1. Diarrea Acuosa con deshidratación
(EDA acuosa con deshidratación) plan B o C

2. Diarrea Acuosa sin deshidratación
(EDA acuosa sin deshidratac¡ón) plan A

3, Diarrea disentérica
(EDA disentérka con o sin deshidratación)

4. Neumonía y bronconeumonfa
(Neumoníá gravesl

5. lnfecciones resp¡ratorias leves altas

{lras no neumonfas}

6. Afecc. Resp, No ¡nfecciosas - SOBA
(s¡nd obst, Bronquial Agudo) - Asma

7. lnfecciones de P¡el

(Piodermias, ¡mpét¡go, micos¡s, acarosís)

8. Sfndrome Febril sin foco aparente

9. Conjunüvitis
(Enrojecim¡ento de conjuntivas con o sin

secreción)

10. lnfecc¡ones lractq Urinario (lTU)

11. Causa Externa lesiones, heridas, traumás

12. lntoxicación por elimentos

13. Mordeduras por arañas

14. Mordeduras de serp¡entes

15. Mordedur¿s de Penos

16. frastornos ps¡colégicos

17. Malaria

18. Dengue

19. otras Enfermedades Crónicas no
transmitibles
(HTA, ADM, Otras)

20. Otros a,

b-

21. Resto de Atenciones realizadas

TOTA¡" OE ATEilCTOÍ{E5 EN ET OfA

Responsable del Repofte:

52
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